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Este informe de evaluación de la titulación de Filología Inglesa elaborado por la Dirección del Departamento y el equipo asesor formado a tal efecto, un comité en el que no participamos. Sí asistimos, sin embargo, a las sesiones de evaluación de la titulación convocadas por el comité evaluador externo presidido por el Dr. Fernando Serrano. Por la calidad del informe, por nuestra casi plena coincidencia con lo que en él se expone y por ser una base de referencia obligada para una contextualización de la docencia en este Departamento, hemos preferido no elaborar una redacción sucedánea o alternativa que llevaría en la mayoría de los casos a una mera reformulación de lo allí dicho. Preferimos, en su lugar, presentar el informe e introducir anotaciones o comentarios a pie de página en cuanto sea oportuno para desarrollar algún punto o matizar nuestra propia perspectiva en la medida en que difiere de la expuesta en el informe departamental. 


Aunque el informe departamental no incluía ninguna nota a pie de página, las que añadimos van encabezadas “J.A.G.L.” para subrayar clara y constantemente la diferente autoría del documento principal. 


Ha de tenerse en cuenta que el procedimiento de añadir notas puede producir un efecto de disensión o confrontación con el documento presentado, y por ello queremos dejar claro por anticipado que no es ésa nuestra intención ni actitud. Un informe como el que aquí se presenta es fruto de una labor colectiva (fue sometido a alegaciones públicamente) y se emite desde una posición de consenso; ahora bien, cualquier miembro del Departamento encontrará allí múltiples puntos concretos con los que disentir, enfatizar de manera distinta o expresar de otra manera, sin que ello sea óbice para que se considere adecuado el documento en su conjunto en tanto que expresión colectiva del Departamento. Ya aprovechamos el período de alegaciones para felicitar al Dr. Collado y a su equipo por el excelente trabajo desarrollado en la elaboración del informe. 
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PRESENTACIÓN

La evaluación de la licenciatura en Filología Inglesa de la Universidad de Zaragoza para el período 1995-1999 se enmarca en el programa de evaluación de la calidad promovido por el Consejo de Universidades con objeto de posibilitar la mejora de los recursos universitarios y su adaptación al entorno social. El Departamento de Filología Inglesa y Alemana, responsable directo de la impartición de una gran mayoría de los créditos de la titulación, abordó con decisión la oportunidad de involucrarse en este proceso cuando le fue propuesto en el otoño de 2000 por la persona entonces encargada de los temas de calidad en la Universidad de Zaragoza, el Excmo. Sr. Don Tomás Escudero.


El concepto de calidad nos interesaba entonces y nos interesa ahora por cuanto el estudio del proceso de enseñanza nos iba a permitir analizar con más detalle los recursos tanto humanos como materiales de los que disponíamos con objeto de poder incrementar nuestra eficacia en la medida de lo posible. Pero el involucrarnos decididamente en el plan de calidad nos suponía también, por fin, la oportunidad de justificar en un documento de consulta pública las carencias existentes tanto en el seno de la titulación en cuestión como, por extensión, en el Departamento de Filología Inglesa y Alemana de la Universidad de Zaragoza. En este sentido, la impresión general de las personas que más directamente nos involucramos en este proceso de mejora de la calidad ha sido que existen ciertamente aspectos mejorables con los recursos de los que actualmente disponemos pero que se precisan llevar a cabo otras mejoras que, en buena medida, pueden articularse en breve plazo a partir de la aprobación de dos grandes proyectos de infraestructuras: la nueva Biblioteca de Humanidades y la reforma de la Facultad de Filosofía y Letras.


Nuestra propia preparación en la cultura anglosajona y nuestros contactos con otros países avanzados de la Europa comunitaria nos han hecho percatarnos de que la evaluación de la calidad presenta visos de ser, una vez más, un proceso importado a medias por los políticos de nuestro país, sin una adecuada contextualización – léase aquí financiación suficiente y estudio de las condiciones reales de la Universidad – que pueda satisfacer plenamente el caso concreto de las universidades españolas. Que se nos pida que apliquemos el ingenio sobre lo que ya tenemos es seguir condenándonos a ser, quizá, los universitarios más ingeniosos de Europa pero no por ello los mejor equipados para desarrollar nuestro trabajo.

La calidad y la competencia están ciertamente entre nuestros objetivos más importantes pero rehuimos decididamente algunos aspectos popularizados por nuestros colegas británicos en sus planes sobre la calidad: creemos que una búsqueda en exclusiva de criterios de competitividad no es buena para la universidad española por cuanto sólo acaba generando listados de supuesta excelencia entre las universidades; abjuramos asimismo de términos como “usuario” o “cliente” para referirnos a nuestro alumnado. El clientelismo, las listas de calidad de las diferentes universidades y la supuesta búsqueda de la calidad en el seno de la universidad británica ha llegado a producir situaciones como la limitación del acceso a algunas áreas de la enseñanza universitaria sólo a estudiantes extranjeros con suficiente poder adquisitivo, hecho éste que se está traduciendo ya en la necesidad que tiene el Reino Unido de importar titulados cualificados en estas áreas donde no ha potenciado que sus propios ciudadanos puedan acceder a la educación universitaria. No es esta actitud, ciega y nefasta en su profundo pero incoherente pragmatismo, la que deseamos para la Universidad española ni ciertamente para nuestra Universidad de Zaragoza. Y es desde esta postura crítica contra el exceso de neologismos y palabras altisonantes que saturan muchos de los más recientes informes sobre la Universidad española y que sólo conducen a una burocracia autofagocitante, desde donde hemos intentado abordar el proceso de evaluación de nuestra titulación que resumimos en las páginas que siguen.
Francisco Collado Rodríguez,

Director del Departamento

de Filología Inglesa y Alemana

INTRODUCCIÓN

Siguiendo, en líneas generales, la metodología aplicada en el conjunto de universidades del país para desarrollar los estudios de calidad de las titulaciones universitarias, el proceso de evaluación se ha dividido en tres elementos básicos: una evaluación interna para la que se constituyó el necesario Comité, una evaluación externa llevada a cabo por un Comité de Expertos Externos y, en tercer lugar, la formulación de un Plan de Calidad que incorporase unas propuestas de mejora, objetivo que se plasma en la redacción de este informe final.

Para llevar a cabo la primera fase del proceso de evaluación se constituyó un comité de autoevaluación formado por las siguientes personas:

Presidente: Dr. D. Francisco Collado Rodríguez, Director del Departamento

Representante de la subárea de lengua y lingüística inglesas: Dra. Dª Ana Hornero Corisco

Representante de la subárea de literatura y cultura inglesas: Dra. Dª. Susana Onega Jaén

Representante de alumnos de Tercer Ciclo: Lda. Dª Mónica Calvo Pascual

Secretario: Dr. D. Ignacio Guillén Galve, Secretario del Departamento


Este comité fue el responsable de elaborar directamente la autoevaluación de la docencia en la titulación, único aspecto que, en principio, se nos indicó que debíamos acometer en el proceso de evaluación. La investigación, el tercer ciclo y la calidad de los servicios debían quedar pospuestos para una fase ulterior, según los planteamientos que nos expuso el Vicerrector encargado de Temas de Calidad cuando comenzamos todo el proceso, Excmo. Sr. D. Tomás Escudero. La Sra. Delegada para temas de Calidad que posteriormente nombró el Excmo. Sr. Rector Magnífico de la Universidad de Zaragoza, Dª Pilar Rivera, nos indicó asimismo la conveniencia de referirnos, al menos, a la investigación desarrollada en el seno del Departamento.


Este cambio en la dirección de la unidad encargada de temas de calidad en la Universidad de Zaragoza, que coincidió temporalmente con nuestro proceso interno de autoevaluación, supuso un cierto desconcierto en medio del desarrollo de nuestro trabajo, confusión de la que asimismo se percató el Comité de Expertos Externos, reflejándolo en su informe. En todo caso, nuestro comité coincidió tanto con la Sra. Delegada del Rector para Temas de Calidad como con el CEE en la conveniencia de incorporar en el informe final un apartado dedicado a la investigación departamental. El problema residía en la peculiar estructura de nuestro Departamento que, aunque es en gran medida el responsable de la titulación de Filología Inglesa en la Facultad de Filosofía y Letras, se extiende asimismo a otros diecisiete centros de la Universidad de Zaragoza e incorpora a unos ochenta profesores, de los cuales apenas el 40% están adscritos a dicha Facultad e imparten enseñanzas en la titulación objeto de evaluación. La investigación departamental no solamente se desarrolla entre los profesores adscritos a la Facultad de Filosofía y Letras, de ahí que hilvanar titulación e investigación no sea labor que resulte en excesiva nitidez, si bien también es cierto que la actividad investigadora de nuestro profesorado en la Facultad repercute sustancialmente en la docencia de la titulación objeto de evaluación.

Siendo el responsable de elaborar la autoevaluación de la docencia, el Comité Interno se dividió en un primer momento la tarea que había que realizar de la siguiente manera: Los profesores Onega y Collado se encargaron de analizar el contexto de la Universidad, con sus metas y objetivos, los recursos humanos, las instalaciones y las relaciones exteriores. Los profesores Hornero y Guillén, junto con Dª Mónica Calvo, estudiaron los temas relativos a la organización y desarrollo de la enseñanza y el alumnado. La información para llevar a cabo la evaluación de la docencia se obtuvo directamente del Centro de Cálculo de la Universidad de Zaragoza, de sendas encuestas dirigidas a profesores y alumnos, y de una encuesta telefónica realizada a personas egresadas que realizó Dª Mónica Calvo entre sus antiguos compañeros ya que se da la circunstancia de que esta vocal del Comité Interno realizó sus estudios precisamente en el período objeto de evaluación, razón ésta por la que fue elegida como miembro del mismo. Por lo que respecta a los otros miembros del comité, el presidente y el secretario fueron elegidos por coincidir precisamente con los cargos de Director y Secretario del Departamento de Filología Inglesa y Alemana, a la vista de su conocimiento de la estructura tanto académica como de gestión de la titulación; las profesoras Hornero y Onega fueron elegidas para representar a las dos grandes subáreas en que se dividen las materias de la titulación, con lo que se pretendió establecer un comité suficientemente equilibrado. Es de destacar, asimismo, que fue imposible poder contar con un representante de alumnos en dicho comité por cuanto a la pasividad y desinterés que caracteriza a nuestro alumnado en los últimos años, hay que unir el hecho de que el único representante de alumnos que se había ofrecido para formar parte del comité tuvo que ausentarse durante todo el curso 2001-2002 para proseguir sus estudios en una universidad británica dentro del programa Sócrates, con lo cual no pudo, obviamente, colaborar en el proceso de autoevaluación.


La evaluación para llevar a cabo el estudio de la investigación departamental se efectuó una vez recibida la visita del Comité de Expertos Externos y fue desarrollada en una serie de reuniones efectuadas por los miembros del Comité Interno.

Una vez concluido el autoinforme, éste fue remitido a los profesores del Departamento y a los representantes de alumnos en la Facultad de Filosofía y Letras, así como al Sr. Decano y a la Sra. Administradora del centro, y a la Sra. Delegada del Rector para Temas de Calidad, poniéndose un ejemplar de dicho informe a disposición de los Sres. Alumnos en la Secretaría del Departamento, y abriéndose el plazo pertinente de consulta y alegaciones. Cerrado éste, se procedió a estudiar dichas alegaciones y a incorporarlas, en su caso, en el informe final de autoevaluación que se remitió a la unidad para Temas de Calidad de la Universidad de Zaragoza, a los miembros del Comité de Expertos Externos y al Consejo de Universidades, como es preceptivo. Los trabajos del Comité Interno se desarrollaron con total independencia, en varias sesiones, alcanzándose todas las decisiones por unanimidad.


El Comité de Expertos Externos (CEE) realizó su trabajo en dos partes, tal como viene siendo la norma. La primera consistió en la lectura y estudio del informe de autoevaluación y la segunda en su visita a las instalaciones y en entrevistas con los sectores implicados en la titulación. Dicha visita se desarrolló entre los días 24 y 27 de octubre de 2001 de acuerdo con un programa que previamente habían consensuado los presidentes de ambos comités. El CEE estuvo compuesto por D. Fernando Serrano Valverde, Catedrático del Departamento de Filología Inglesa de la Universidad de Granada, que actuó como Presidente y que tenía ya cumplida experiencia en este tipo de evaluaciones; por Dª Carmen Galán Rodríguez, Profesora Titular del Departamento de Filología Hispánica de la Universidad de Extremadura, en calidad de académica propuesta por el Consejo de Universidades; D. Óscar Ibáñez Muñoz, en calidad de profesional seleccionado por el Consejo de Universidades a partir de una terna propuesta por la Universidad de Zaragoza; y Dª Mercedes Sacristán Lozano, de la Unidad Técnica de Calidad de la Universidad de Burgos. De los miembros del Comité la Dra. Galán Rodríguez y el Sr. Ibáñez Muñoz no tenían experiencia previa en procesos de evaluación; sin embargo, la contribución del Sr. Ibáñez fue, en palabras del Presidente del CEE, muy valiosa porque, al ser antiguo alumno de la titulación a evaluar, aportó información desde su doble perspectiva como profesional y como antiguo estudiante; por otra parte, la contribución de la Dra. Galán sirvió para sopesar las opiniones desde la perspectiva de una titulación similar; y la participación de Dª Mercedes Sacristán sirvió tanto para canalizar técnicamente la actuación del CEE como para orientar con gran eficacia al Comité Interno sobre el desarrollo del proceso.


La tercera fase del proceso de evaluación, es decir, la formulación de un Plan de Calidad para la mejora de la titulación, se llevó a cabo por parte del Comité Interno a partir de los resultados de su primer informe de autoevaluación y del informe que les remitió, dentro del plazo establecido, el CEE.

CONSIDERACIONES SOBRE EL PROCESO DE EVALUACIÓN
El Departamento de Filología Inglesa y Alemana de la Universidad de Zaragoza abordó el proceso de evaluación de la titulación de Filología Inglesa con la esperanza de que éste se convirtiera en una herramienta útil para su futuro, especialmente en un momento de tránsito hacia la reforma del Plan de Estudios de 1995, reforma que habrá de iniciar su andadura en el curso 2002-2003. La preparación de este nuevo plan reformado estaba suponiendo un continuado esfuerzo tanto para la comisión de planes de estudio de la Facultad de Filosofía y Letras como para su homóloga en el seno de nuestro Departamento, y todo ello ocurría a la par que se estaba desarrollando el proceso de evaluación no sólo de nuestra titulación sino de otras titulaciones adscritas asimismo a la Facultad de Filosofía y Letras: Biblioteconomía y Documentación, Geografía, e Historia del Arte, que iniciaron con nosotros las tareas de evaluación de sus respectivas licenciaturas en un momento en que la reforma del Plan de Estudios de 1995 estaba siendo pergeñada. En el caso de nuestra titulación, las circunstancias anteriores permitieron concluir, sin embargo, a ambos comités que, en palabras del CEE, “lo que pudiera haber de incongruente en evaluar una titulación cuyo programa de estudios está destinado a ser reemplazado en breve plazo no es tal, ya que ha permitido hacer explícitas las debilidades y que las propuestas de mejora se hayan podido igualmente explicitar, al mismo tiempo que se proporciona la oportunidad de hacer un seguimiento dentro de un futuro inmediato.”


Por otro lado, y tal como el CEE señala también en su informe, el Comité Interno se esforzó en adecuar su labor de acuerdo con las normas que caracterizan este tipo de procesos evaluadores, si bien hubo situaciones de desconcierto en buena medida motivadas por la insuficiente supervisión que del proceso se realizó por parte de la Unidad de Calidad de la Universidad de Zaragoza y por la manera confusa y, a veces, a destiempo, con que el Centro de Cálculo de la Universidad nos suministró los datos requeridos para realizar la autoevaluación. Entendemos, sin embargo, que la insuficiente ayuda prestada en su día por la Unidad de Calidad se pueda deber al cambio de dirección que se operó en la misma coincidiendo con el proceso de autoevaluación y hacemos votos para que esta unidad pueda desarrollar su trabajo con mayor eficacia en el futuro. Con respecto al Centro de Cálculo y a sus funciones, y considerando que críticas similares se han puesto de manifiesto en otros procesos de evaluación de la Universidad y en otros lugares, no podemos sino confiar en que, dentro de la complejidad de sus tareas, dicha unidad pueda seguir mejorando para prestar un apoyo más eficaz en ulteriores procesos de evaluación de la calidad.


Tanto la fase de autoevaluación como la visita del CEE se han basado en las tablas requeridas por el Consejo de Universidades y en las opiniones directas de profesores, alumnos y egresados a través de reuniones y de encuestas, junto con, naturalmente, los juicios de valor expuestos por los miembros de ambos comités, juicios basados en nuestra experiencia académica. La visita del CEE se realizó de acuerdo con un calendario un tanto apretado, en escasamente tres días, si bien dicho comité tuvo la oportunidad de reunirse con todos los estamentos previstos salvo con los egresados. Nuestros intentos por establecer una reunión con algunos de nuestros antiguos alumnos fueron infructuosos debido fundamentalmente a los compromisos laborales contraídos por las personas con las que nos pusimos en contacto. Por otra parte, también es digno de mención el hecho de que, al igual que pasa en otras titulaciones y universidades del país, se constató la falta de participación del alumnado, salvo muy dignas excepciones, en el proceso de evaluación. No se produjeron alegaciones a nuestro informe de autoevaluación por parte de ningún alumno y, a pesar de la publicidad que dimos en las aulas y por medio de carteles y comunicados a la Delegación de Alumnos, la participación de éstos en la reunión convenida con el CEE fue muy escasa.


La relación con el anterior responsable de Evaluación de la Universidad, D. Tomás Escudero, se limitó a una reunión previa y a la asistencia a las Jornadas de Formación para la Evaluación de la Calidad organizadas en la Universidad Pública de Navarra en octubre de 2000.


Los resultados del informe definitivo que a continuación presentamos son, en buena manera, fruto de la perseverancia de una comisión que, en ocasiones, no tenía muy claro el carácter de lo que estaba haciendo y que espera que su trabajo no acabe siendo mero pasto de la máquina burocrática cuyos efectos, lamentablemente, cada vez sentimos de manera más evidente en la institución universitaria. Nuestro documento recoge el resultado final de la evaluación elaborada sobre la base de los informes interno y externo, presentando a continuación unas conclusiones centradas en aquellos factores que hemos percibido como puntos fuertes y débiles de la titulación evaluada. Finalmente, hemos establecido unas acciones de mejora priorizadas en función de los puntos débiles anteriormente constatados.
EVALUACIÓN DE LA TITULACIÓN DE FILOLOGÍA INGLESA

DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

1. Valoraciones generales sobre la titulación

1.1.
El Contexto Institucional

La titulación de Filología Inglesa se imparte, junto con otras dos titulaciones de Filología, en el pequeño pabellón dedicado a las Filologías que existe como anexo a la Facultad de Filosofía y Letras. Es precisamente el hecho de que las titulaciones de Filología se encuentren ubicadas en un espacio manifiesta y claramente inferior al destinado a las otras titulaciones de Humanidades (con la salvedad de Biblioteconomía y Documentación) lo que constituye el punto más débil a nivel institucional, en especial si consideramos que la totalidad de titulaciones que se imparten en la Facultad de Filosofía y Letras son ocho: Biblioteconomía y Documentación, Filología Clásica, Filología Francesa, Filología Hispánica, Filología Inglesa, Historia del Arte, Historia y Geografía. Esta división de espacios tan descompensada ha sido heredada de relaciones de poder operativas en pasadas décadas pero hasta ahora ni el Rectorado ni el Decanato han sabido o se han atrevido a enfrentarse al problema de manera decidida. Esta deficiencia en el espacio, que fue especialmente resaltada por el CEE en su informe, tiene una repercusión muy negativa en el desarrollo de las enseñanzas de la titulación. Buena parte de nuestros alumnos deben salir del edificio para recibir sus enseñanzas, lo cual supone un alejamiento físico de los servicios y despachos de los profesores que se refleja en una pérdida de tiempo y, en numerosas ocasiones, en una falta de puntualidad. El caso de nuestro Departamento resulta, además, doblemente llamativo ya que en nuestras dependencias de la Facultad de Filosofía y Letras, en el Pabellón de Filología, tenemos que acomodarnos en un espacio similar al de, por ejemplo, Filología Francesa, cuyo número de alumnos y profesorado es marcadamente inferior al nuestro. Este aspecto es digno de resaltarse porque muchos de los problemas y de las insatisfacciones expresados por el profesorado y los alumnos de la titulación tienen su origen en esta circunstancia.


En la actualidad el numerus clausus para la titulación es de 135. Esta cifra fue establecida a partir del curso 1995-96 para paliar en lo posible la masificación y alto grado de abandono. Hasta el curso 2000-2001 las solicitudes han alcanzado la cifra ofertada si bien se han comenzado a apreciar ya los efectos del descenso de la natalidad.
 Todo ello, sin embargo, no ha hecho desaparecer el número de abandonos; éstos parecen producirse por otras razones, de índole social, que no parecen relacionarse directamente con el problema de la masificación. No obstante, es opinión unánime, constatada por el CEE, que las clases son excesivamente numerosas, en especial aquellas actividades prácticas que requieren una participación más activa.


El Departamento de Filología Inglesa y Alemana, por otra parte, presenta una gran complejidad pues sus enseñanzas se extienden a 18 centros universitarios repartidos en las tres provincias aragonesas, de él depende la formación anual de unos diez mil alumnos en las materias referidas a sus dos áreas de conocimiento y en él se encuentran adscritos, al día de hoy, más de ochenta profesores a tiempo completo. Todo ello representa unas graves dificultades en su gestión, especialmente si consideramos que, a pesar de las protestas de su Dirección, solamente existen dos cargos institucionales en su seno, el Director y el Secretario, que disfrutan de una pequeña compensación económica y de un porcentaje de descarga docente. Es decir, el Rectorado ha venido sistemáticamente obviando el carácter excepcionalmente extenso del Departamento y lo considera, a niveles de gestión, como si fuese un departamento con veinte profesores adscritos todos al mismo centro. Pese a todo, el CEE informó que en el Departamento existe “una buena consolidación y un crecimiento sostenido durante los últimos años”. Dicho comité destacó asimismo que las relaciones entre nuestro profesorado son razonablemente buenas, si bien se percibe un cierto sentido de reivindicación por parte de algunos profesores – cosa, por otra parte, que entendemos como normal, y más si consideramos tanto nuestra dispersión espacial como el número de docentes que componen nuestra plantilla. A todo ello se suma nuestra tradicional falta de medios y de profesorado suficiente para impartir enseñanzas de manera satisfactoria a nuestro gran número de alumnos.


Todas las limitaciones por lo que respecta al contexto institucional de nuestra titulación y, por extensión, a nuestro Departamento cabe resumirlas en el siguiente comentario: los estamentos de poder de la institución universitaria continuamente nos dan la razón sobre los medios tan escasos, tanto técnicos como humanos, con que contamos para desarrollar unas enseñanzas que todos consideran muy importantes; sin embargo, las actuaciones que se nos permite llevar a cabo y los medios que se nos ofrecen son muy limitados y seguimos estando muy lejos de disfrutar de condiciones suficientes para desarrollar nuestras enseñanzas de manera adecuada.
1.2.
Metas y Objetivos de la Titulación
En el contexto general de la Universidad de Zaragoza, al plantearse la necesidad de la Reforma de los Planes de Estudios vigentes desde 1973, la titulación de Filología Inglesa trató de responder a las necesidades que la sociedad española presenta de titulados universitarios en el campo de la Filología Inglesa. No parece necesario insistir en la importancia que tiene el conocimiento de la lengua inglesa a nivel nacional e internacional, tanto en el aspecto cultural como en el meramente económico. A este respecto, sin embargo, nuestro Departamento ha puesto de manifiesto en todo momento su convicción, no compartida muchas veces por los colegas de otras especialidades, de que unos estudios de filología no se limitan a las actividades de enseñanza/aprendizaje de una lengua sino que han de responder a una formación mucho más integral del alumnado, tanto en el campo de la literatura, la lingüística y la cultura desarrolladas a través de la lengua en cuestión, como en el desarrollo del espíritu crítico que ha de caracterizar a los especialistas en cada uno de los campos que conforman las Humanidades.


En términos prácticos ello significa que, desde su fundación, nuestro Departamento ha tratado de formar estudiantes de cara tanto a la enseñanza de la lengua inglesa como al apuntalamiento de un espíritu crítico que permita a nuestros alumnos desarrollar un alto grado de madurez que, a su vez, les ayude a valorar mejor sus posibilidades en cualquier ámbito de la vida. Si bien es cierto que los estudios de Filología Inglesa experimentaron – especialmente tras la incorporación de España a la Comunidad Económica Europea – un gran auge y una clara demanda por parte de los alumnos que terminaban sus estudios de enseñanza secundaria, no menos cierto es que muchos de ellos creían y aún creen que la Filología Inglesa sólo tiene una vertiente útil: el aprendizaje y dominio de la lengua inglesa. Es nuestra constante misión llevar a cabo una amplitud de objetivos y consecuentemente nuestra propuesta de renovación de planes de estudios contempló en su día la necesaria subdivisión de la titulación en materias relacionadas con la enseñanza y el aprendizaje de la lengua inglesa, la lingüística inglesa, las literaturas escritas en lengua inglesa (incluyendo la teoría crítica) y otras manifestaciones culturales del ámbito de los países de habla inglesa, destacándose especialmente los estudios de cine, los denominados “estudios culturales” y los estudios de teoría y práctica de la traducción. Nuestra intención en aquellos momentos no era ya la consolidación del esquema más tradicional que existía en el antiguo plan de estudios (dividido en dos bloques: lengua y lingüística, por un lado, y literatura inglesa y norteamericana, y cultura, por el otro, sino su enriquecimiento por medio de la incorporación de materias y aproximaciones curriculares más en consonancia con las nuevas demandas de la sociedad, reflejadas en el desarrollo de nuevas disciplinas, escuelas y teorías de los distintos campos del saber arriba mencionados. En este sentido, destaca asimismo la incorporación, en el actual proceso de reforma del Plan de Estudios de 1995, de una serie de asignaturas de traducción que tienden a posibilitar un mejor conocimiento de nuestros licenciados de las estrategias que les permitirán desarrollar su trabajo también en el campo de la traducción. Nuestros egresados hasta el momento han tenido una importante área de trabajo en la enseñanza, si bien la preparación que han recibido en nuestras clases, precisamente por esa faceta cultural y multidisciplinar, les ha permitido también acceder a puestos en la Administración, en el comercio internacional, en editoriales y, naturalmente, como traductores e intérpretes. Son precisamente esas oportunidades profesionales las que han venido manteniendo vigentes nuestros estudios también en su aspecto más práctico en primera instancia.


1.3. El programa de formación

El Plan de Estudios de Filología Inglesa de 1995 vio la luz como una licenciatura de cuatro años, dividida en dos ciclos de dos cursos cada uno, con una carga lectiva de 300 créditos divididos de la siguiente manera: 1er Ciclo: 156 créditos (69 troncales, 60 obligatorios, 18 optativos, 9 de libre configuración); 2º Ciclo: 144 créditos (48 troncales, 12 obligatorios, 63 optativos, 21 de libre configuración). Los créditos de la licenciatura se dividieron por un lado en carga docente de lengua inglesa y, por otro, en porcentajes similares para lingüística inglesa y para estudios literarios y culturales. Ello se hizo con objeto de mantener el equilibrio entre estas dos últimas subáreas de conocimiento y poder ofrecer así al alumnado la posibilidad de una mayor especialización a la hora de abordar el segundo ciclo.


Es necesario indicar a este respecto que, salvo el natural contraste de pareceres que existió especialmente entre los miembros de las Comisiones de Planes de Estudios del Departamento y de la Facultad, la aprobación del Plan de Estudios no se encontró con grandes dificultades por parte de ninguna instancia universitaria. La utilidad de la licenciatura y su demanda social estaban suficientemente claras y la puesta en marcha del Plan de Estudios no fue objeto de debate en ningún momento, garantizándose en buena medida la independencia departamental a la hora de estructurar definitivamente el plan.

Fácilmente se observará que el número de créditos troncales y obligatorios es muy superior en el primer ciclo, en tanto que en el segundo predomina el número de créditos asignados a materias optativas. Esta división queda reflejada asimismo en la norma aprobada en Consejo de Departamento de que debe exigirse como segunda prueba de evaluación en las asignaturas optativas un trabajo escrito, desarrollado por el alumno a partir de las indicaciones del profesor y con ayuda de una bibliografía que se entrega al comienzo de curso. Este trabajo es optativo en el caso de las materias troncales y obligatorias, con objeto de no sobrecargar de trabajo al alumno.
 La existencia de este segundo tipo de prueba se constituye no sólo como garante de los derechos del alumno sino también con objeto de potenciar el espíritu crítico que debe caracterizar a todo alumno de Humanidades, amén de desarrollar su fluidez en el uso escrito de la lengua inglesa. Es de destacar asimismo que, de cara a la formación de nuestros alumnos, éstos hayan podido beneficiarse del Programa Erasmus de movilidad de estudiantes europeos, un programa al que este Departamento se acogió con entusiasmo desde sus primeros momentos y que ha sido y es herramienta efectiva en la formación de nuestros alumnos de 2º Ciclo y, especialmente, en el perfeccionamiento de la lengua inglesa hablada, además del conocimiento del entorno cultural del país o región en cuestión. Nuestro Departamento firmó el primer programa Erasmus de la Universidad de Zaragoza, que era a su vez el número 25 de todo el territorio nacional. En el período objeto de evaluación nuestro Departamento ha tenido los siguientes contratos que han permitido la participación del siguiente número de alumnos de tercer y cuarto año:



Nº contratos

Nº alumnos

1995-96: 

 8


23

1996-97:

15


34

1997-98:

16


51

1998-99:

21


41

Se observará que el número de contratos ha ido en aumento si bien no aumentó el número de alumnos durante el curso 1998/99, hecho que podría interpretarse, una vez más, como un efecto del abrumador número de asignaturas y créditos que los alumnos tienen que cursar en sólo cuatro años, lo que probablemente explica también la tendencia cada vez más acusada entre los alumnos con mejores notas de quedarse en Zaragoza con objeto de no cortar abruptamente el aprendizaje iniciado en el Departamento.
 En todo caso, está claro que ha aumentado la cantidad de alumnos con asignaturas pendientes de más de un curso anterior, lo cual supone una complicación añadida que juega en contra del programa de intercambios.

Tal como muestra la “Tabla 1: Datos Generales de la Universidad”, la proporción “número de alumnos de la titulación/número de alumnos total de la Universidad” ha ido en continuo aumento en el período comprendido entre 1995/96 y 1998/99. De ser poco más del 0,4 % del total universitario, en cursos sucesivos los alumnos de Filología Inglesa pasaron a ser un poco más del 0,7% en el curso 1996/97, el 0,95% en el curso 1997/98, y más del 1,2% en el curso 1998/99. Es decir, la proporción se vio multiplicada por tres en el transcurso de sólo cuatro años, produciéndose un claro efecto de masificación, lo que obligó al Departamento a solicitar un numerus clausus que quedó fijado en 135.
 Igualmente se observa en la información aportada por el Centro de Cálculo (Tabla 1++) que el número de expedientes de la titulación ha experimentado un incremento progresivo y sorprendente en el período indicado: de 181 expedientes en 1995 se pasó a 311 en 1996, 432 en 1997, y 537 en 1998. Parecería, en un juicio apresurado, que la demanda social había supuesto un aumento muy considerable en esos años. Sin embargo, la explicación real hay que buscarla en los “atascos” producidos por el espectacular número de alumnos que debían repetir matrícula en alguna o algunas asignaturas cada año tras la implantación del Plan de Estudios. Nos encontramos, en definitiva, con que la concepción de la titulación de Filología Inglesa en 300 créditos a desarrollar en cuatro años no estaba funcionando bien. La existencia de asignaturas de 6, 9 y 12 créditos era un factor que también parecía desconcertar al alumno, mientras que los profesores, sobre todo en el caso de asignaturas de 6 créditos, debían hacer un poderoso esfuerzo de adaptación especialmente a la hora de elaborar los programas docentes, de ahí que año tras año el profesorado del Departamento estuviera manteniendo reuniones para “mejorar” los programas, mejoras que frecuentemente debían consistir en una reducción de los contenidos y de las listas de lecturas obligatorias a efectuar por los alumnos.
 Cabe destacar, sin embargo, que este continuo replanteamiento de las condiciones docentes que supuso el plan de estudios aquí objeto de evaluación nos ha permitido afrontar con mucha mayor claridad la reforma de dichos planes (que presumiblemente se pone en marcha en el curso 2002/03), y en los que ya hemos adoptado dos decisiones a nuestro juicio muy importantes para evitar la situación que refleja este estudio: la estructuración de la titulación en cinco cursos académicos y la organización de las asignaturas en 6 y 12 créditos. Esperamos que, con ello, la “reforma de la Reforma” solucione el evidente problema de “atasco” académico. Todos confiamos en que estos problemas se resuelvan definitivamente durante los próximos años.

La “Tabla 2: Datos de oferta, demanda, admisión, y matrícula de primer curso” certifica la impresión que siempre hemos tenido en este Departamento de que buena parte de los alumnos matriculados en primer curso de la titulación lo hacen en primera opción (los porcentajes están en torno al 70/80%), siendo la demanda siempre superior a la oferta de plazas existentes, si bien en 1998 se observa una disminución del número de solicitudes, hecho que es extensible a toda la Universidad y que está relacionado con el descenso de la natalidad. En todo caso, la demanda no es en ningún caso abrumadoramente superior a la oferta por lo que entendemos que la limitación de plazas a 135 ha sido suficientemente ajustada y en consonancia con la demanda social. Que el porcentaje de mujeres que cursan la titulación ronde el 80% es un dato que hay que entender en su contexto, al ser estudios de Humanidades y al existir todavía la creencia social muy extendida de que la salida profesional a nuestros estudios es solamente la enseñanza, lo cual refleja una vez más la condenable división de roles laborales a la que conduce una sociedad de valores patriarcales.
 En relación con este tema hay que destacar, sin embargo, que la titulación ya comienza a ser considerada por un cierto número de alumnos como plataforma para continuar luego estudios en los campos de la traducción y la interpretación, estudios que nuestro Departamento sólo oferta como asignaturas optativas de 2º ciclo y como cursos de verano en Jaca, pero que sí adquieren el rango de licenciatura en otras universidades relativamente cercanas. Este deseo de utilizar nuestra titulación como plataforma de acceso a otras titulaciones que se entienden como más prácticas y, por consiguiente, de gran demanda laboral ha sido constatado por varios profesores de nuestro Departamento en tutorías.

Puntos fuertes:

1)
Buena consolidación del Departamento y crecimiento sostenido, aunque aún insuficiente, de su plantilla en los últimos años.

2)
Buenas relaciones entre su profesorado, en términos generales.

3)
Consolidación de los programas de movilidad internacional, con un apreciable número de contratos y alto grado de participación de los alumnos.

4)
Funcionamiento aceptable del numerus clausus.

Puntos débiles:

1)
Falta de espacios suficientes para el desarrollo de la actividad académica del Departamento en la Facultad de Filosofía y Letras. Descompensada distribución de espacios en la misma.

2)
Clases masificadas y apretado programa docente que resulta en alto índice de abandonos y en masificación.

3)
Complejidad de la gestión a nivel departamental debido al inmenso tamaño de este organismo.

Acciones priorizadas de mejora:

1)
Aprovechar la inminente reforma estructural de la Facultad de Filosofía y Letras y el traslado de las dependencias de la Biblioteca a un nuevo edificio para obtener el acondicionamiento de nuevos espacios para la titulación.

2)
Obtener más apoyo del Rectorado de cara a una mejor gestión departamental con el reconocimiento oficial de otros cargos de dirección en el mismo, como los de Subdirector y Ecónomo; o, alternativamente, elaborar un estudio sobre la viabilidad de dividir el Departamento en dos.

3)
Aprovechar la reforma del actual Plan de Estudios en cuanto al número de cursos académicos y a la cantidad de créditos de sus asignaturas para mitigar los problemas de alto índice de abandonos y situaciones de atasco docente

2. ORGANIZACIÓN Y DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA

2.1. Metodología docente

La lección magistral se presenta como estrategia docente en todas las asignaturas, con la única excepción de la dos de Prácticas de Lengua Inglesa. Lejos de ser la única, se combina con trabajo en equipo y con exposiciones de los alumnos en un porcentaje en este caso próximo al 90%, siendo ésta una estrategia que goza de una alta consideración. Existe la opinión consensuada entre el profesorado de que unas condiciones ambientales, materiales y humanas más favorables (grupos más reducidos, mejor dotación de las aulas y mayor calidad de medios técnicos) favorecerían las estrategias alternativas a la tradicional lección magistral y facilitarían el uso del material audiovisual ya disponible y empleado en el 65% de las asignaturas.

2.2. Atención tutelar
Todos los profesores cumplen la dedicación tutelar establecida, en un horario que se comunica a los alumnos por diversas vías. En muchos casos la ampliación del horario de disponibilidad del profesor se hace patente con la incorporación del uso del correo electrónico para atender consultas. De las encuestas se deriva que buena parte del profesorado cree en el sistema de tutorías y en su eficacia, si bien el profesor se declara más dispuesto que el alumno, quien por lo general no las aprovecha para reforzar su formación académica. La demanda por parte de éstos se concentra en épocas de exámenes y redacción de trabajos. Las encuestas a los alumnos revelan que su nivel de aprovechamiento y receptividad es directamente proporcional a su nivel de formación; así, los de segundo ciclo valoran en mayor medida que los de primer ciclo la oportunidad y ventaja de las funciones tutelares y en tercer ciclo el sistema y aprovechamiento de las tutorías funciona bastante mejor.

2.3. Nivel de cumplimiento de los programas

No se han detectado, en la inmensa mayoría, modificaciones en la estructura y/o contenido del programa posteriores a la publicación del mismo. Las encuestas a los alumnos muestran un alto grado de satisfacción al respecto, siendo éste superior entre los alumnos de primer ciclo. Entre las actividades ofrecidas por el departamento como complemento a las clases, los ciclos de conferencias, la elaboración de trabajos y los seminarios se presentan, por este orden de preferencia, con una valoración positiva.


Es obvio que los estudios de Filología Inglesa, por su propia naturaleza, nacen de la observación del uso diacrónico y sincrónico de la lengua inglesa, tal como se manifiesta en su variedad geográfica y social. De igual modo se analiza la realidad literaria de dicha lengua, no sólo en el Reino Unido, sino, como puede observarse en la relación de asignaturas impartidas en el actual plan de estudios, también en los Estados Unidos de América e incluso en países de la (ex-)Commonwealth. Por lo tanto se puede y se debe valorar positivamente la presencia de la dimensión no sólo europea, sino internacional, en el currículum que se le ofrece al alumno, lo que se ve ampliamente completado por la presencia de la oferta y utilización de los intercambios de alumnos dentro de la Comunidad Europea por medio del Programa Erasmus.

2.4. El trabajo de los alumnos

Los resultados de las encuestas efectuadas a los alumnos revelan que la gran mayoría dedica, tanto en el primer como en el segundo ciclo, 5 horas semanales como máximo al estudio y preparación de asignaturas teórico-prácticas; en el caso de las teóricas el porcentaje de alumnos de segundo ciclo que dedican hasta 10 horas máximo al estudio es algo inferior al de primer ciclo. Resulta revelador el dato del 60% de alumnos en el primer ciclo y 70% en el segundo que admiten concentrar el estudio en el mes anterior al examen, lo que debería conducir a una seria reflexión sobre el sistema de evaluación basado esencialmente en las pruebas escritas, que propicia estas actitudes pasivas e inmaduras por parte de los alumnos, quienes buscan el aprobado antes que la formación en unos estudios que ellos voluntariamente han elegido.
  Ante esta perspectiva es fácil entender que una parte minoritaria de los alumnos considere real la posibilidad de finalizar la carrera en 4 años. El 88% en primer ciclo y el 70% en el segundo lo juzga imposible, alegando diversas causas, entre las que merece destacar la excesiva carga de créditos por curso académico y la excesiva densidad o extensión de los programas en relación al tiempo disponible (con una especial atención a las asignaturas cuatrimestrales). A la vista de estas opiniones es evidente que la carrera de Filología Inglesa se percibe para la gran mayoría de los alumnos como un objetivo a completar en un mínimo de cinco años. Si bien es verdad que resulta necesario llevar a cabo una reforma de cara a mejorar la distribución, duración y tipología de las asignaturas que se imparten (reforma que ya contempla el nuevo Plan de Estudios), también es cierto que se exige un mayor esfuerzo por parte de los alumnos, siendo a nuestro juicio grave el hecho de que el 60% en primer ciclo y el 70% en el segundo preparen las asignaturas un mes antes del examen, y que de entre aquéllos que no actúan así el 40% dedique de 1 a 5 horas semanales de estudio por término medio, lo que a todas luces resulta insuficiente.


La cuantificación del porcentaje medio de asistencia a clase en relación con los datos de matrícula es una cuestión que en la práctica resulta imposible de efectuar, dada la imposibilidad de ejercer un control directo al respecto, debido básicamente a la ausencia de una relación completa de los alumnos matriculados en cada grupo al inicio del período docente.
 Una estimación aproximada efectuada por los docentes sitúa alrededor del 60% la presencia de estudiantes en primer ciclo, cifra ligeramente superior en el segundo. No obstante, como se ha señalado anteriormente, debido a los hábitos generalizados de estudio un mes antes de las pruebas, el índice de absentismo en las fechas previas a los exámenes se hace mayor.

2.5. Evaluación de los aprendizajes

Los métodos de evaluación de las diferentes asignaturas quedan determinados por el docente al comienzo de cada cuatrimestre/año académico por medio del programa que aparece en la Guía Académica del Centro. La costumbre dicta, en todo caso, que el primer día de impartición de las materias se proceda a una presentación global de las mismas en la que se hace referencia al objetivo y contenido, bibliografía recomendada y criterios de evaluación.


Entre los criterios de evaluación, el examen sigue siendo el método normalmente empleado, si bien tiende a complementarse cada vez más con los resultados obtenidos en los trabajos realizados por los alumnos. En las asignaturas optativas de segundo ciclo dichos trabajos suelen tener carácter obligatorio. De este modo, empiezan a existir indicios de la implantación del método de evaluación continua, sobre todo en las asignaturas optativas donde la participación en clase resulta también un elemento de evaluación. Los períodos de exámenes figuran en el Calendario escolar aprobado por la Junta de Gobierno.


Realizadas las pruebas se da la posibilidad de revisión de las mismas y de recurso en caso de disconformidad, actuaciones reguladas por la Normativa de exámenes y pruebas de evaluación de la Universidad de Zaragoza, aprobada por Junta de Gobierno en abril de 1996.

2.6. Resultados de la enseñanza

A pesar de las limitaciones que se derivan de evaluar un Curso, el de 1999-2000, que corresponde a dos únicas promociones de egresados (recordemos que en Zaragoza, el Plan de Estudios de Licenciado en Filología Inglesa data de 1995), el análisis de los indicadores de graduación previstos en la Guía de Evaluación oficial permite poner de relieve los hechos que a continuación se detallan y que sirven de base para concluir la lista de Puntos Fuertes, Puntos Débiles y Áreas de Mejoras sobre la enseñanza que se expone más adelante.

Con respecto a los Indicadores de Graduación, la tasa de éxito de las dos únicas promociones evaluables es muy baja, pues sólo un 22% de los matriculados en 1995 terminó sus estudios en cuatro años, y en cinco, apenas un 17% más. Parece ser que la flexibilidad curricular con la que se pretendió dotar al Plan de Estudios ha tropezado con una organización curricular poco eficaz. El motivo es que la variada distribución crediticia de los 300 créditos de la titulación, con asignaturas cuatrimestrales de 6 créditos y anuales de 9 y 12 créditos, ha dado lugar a un número de asignaturas excesivamente elevado; además, éstas se reparten en sólo cuatro cursos, lo que junto con el amplio abanico de optativas y asignaturas de libre configuración del Plan y, como se ha mencionado antes, unos programas docentes no siempre adaptados en todo o en parte a las nuevas circunstancias temporales ha supuesto un nivel de exigencia tal que pocos alumnos lo han podido sobrellevar. Y no parece que la situación haya cambiado mucho con respecto a la promoción 1996-2000, ya que sólo un 22,7% de los matriculados han superado sus estudios en cuatro años.


La presión estructural del Plan de 1995 parece ser la causa de la relativamente alta tasa de abandonos que acompaña a la titulación, un 31% para la promoción que la inauguró, dato clave para entender la baja tasa de éxito. Sin embargo, es importante constatar que el primer curso no actúa a modo de cerrojo, puesto que, dentro de ese 31% de abandonos, los alumnos que dejaron la carrera por no alcanzar el régimen de permanencia (esto es, por no haber aprobado ninguna asignatura una vez acabado el primer curso) apenas llegan a uno de cada cinco; al no ser un valor alto, el abandono de los estudios parece deberse a otros motivos, como la baja tasa de vocación de los matriculados en Filología Inglesa, y no sólo a las características del Plan de Estudios. Además, dado que para pasar a Segundo Ciclo no es obligatorio haber aprobado todo el ciclo anterior, es lógico que el abandono de los estudios no se circunscriba a primero, sino que se disemine a lo largo de los años, de aquí que también puedan entrar en juego factores personales ajenos al Plan de Estudios.


Según las cifras anteriores, y tal como corroboran las encuestas (véase el punto 2.4), el estudiante necesita, por término medio, algo más de cinco años para obtener el título. De los matriculados cada promoción, alrededor de un 20% abandonan en el primer año, hayan aprobado algo o no. Por ejemplo, de los 141 matriculados en el curso 1999-2000, 15 han abandonado sin aprobar nada en primero (con permanencia denegable, por tanto) y otros 20 con parte del curso aprobado. De los alumnos que siguen, el paso de segundo a tercer curso es cada vez más frecuente, pero no porque haya aumentado el rendimiento de los estudiantes, sino porque no existen trabas legales que lo impidan, ya que para pasar al Segundo Ciclo no es necesario haber aprobado algunas o todas las asignaturas de Primer Ciclo.
  Nótese al respecto que en la promoción de 1996 hubo 33 abandonos en el primer año, bajando a 14 en el segundo (29 y 11 en la de 1997); sin embargo, en la de 1995 ocurrió a la inversa (20 subiendo a 29), situación que, como se ha dicho, no se volvió a repetir después, por lo que el patrón típico de abandono es como el de 1996 ó 1997, cuando la Junta de Centro ya había retirado, gracias al voto unánime de los Representantes de Estudiantes, el requisito previsto inicialmente de que se contara con un Primer Ciclo totalmente aprobado para pasar a tercer curso. En resumen, si se abandonan los estudios de Filología Inglesa, se hace más en el primer año que con posterioridad, si bien son pocos los alumnos que los dejan en términos globales (31%), de ahí la duración media de los estudios de entre cinco y seis años y la baja tasa de éxito general.

Con respecto a la Estructura del acceso y rendimiento posterior, del análisis de los datos también se desprende que el índice de vocación entre los matriculados, o por lo menos su interés por cursar estudios de Filología Inglesa, ha ido aumentando sensiblemente con el paso de los años; ahora bien, las cifras enmascaran el hecho de que el aumento de la "calidad" del alumnado ha venido acompañado de un progresivo endurecimiento del llamado numerus clausus y de su misma implantación. Por tanto, no es de extrañar que al principio de la impartición de la titulación (curso 1995-96) sólo un 59% de los 181 matriculados la eligieran en primera opción, frente al aproximado 81% del curso evaluado, 1999-2000, con un límite de plazas de 150. Los cursos intermedios conocieron cifras en progresión: 69%, 72% y 76%. Así pues, la cada vez mayor motivación del alumnado de Filología Inglesa no es tanto el redescubrimiento por parte de los estudiantes de los atractivos que puedan tener estos estudios, sino el resultado de un impedimento administrativo. Esta conclusión se sustenta además en el hecho de que en los tres últimos años académicos no se han cubierto todas las plazas ofertadas, lo que se puede achacar en parte al descenso demográfico, aunque está claro que se debe más al cada vez menor atractivo del actual Plan de Estudios. Con todo, el riguroso numerus clausus ha conseguido que la mayor parte (70-80%) de los estudiantes que ocupan las aulas de Filología Inglesa hayan llegado allí por ser los estudios de la Universidad de Zaragoza que más les interesaban cursar. En este sentido, hay que poner de relieve que, cuando el efecto del límite de plazas era mucho menos perceptible, casi un 40% de la matrícula (curso 1995-96) era de estudiantes a los que la Filología Inglesa les parecía una tercera o incluso peor opción, por lo que no sorprende la baja tasa de éxito arriba mencionada y el 31% de abandonos: al poco interés inicial por los estudios se unieron las exigencias de un no muy bien estructurado y poco conocido Plan de Estudios. En cambio, ahora, desde el curso 1999-2000, esa cifra de casi el 40% está por debajo del 20%.


De todo lo anterior se desprende que el punto fuerte de la implantación de numerus clausus y de su progresivo endurecimiento ha sido poder impartir Filología Inglesa a estudiantes cada vez más motivados, al pasar la consideración de la titulación como “primera opción” entre los matriculados del 3 de cada 5 inicial a un sostenido 4 de cada 5 últimamente. Por otra parte, esto ha sucedido con el punto débil de no haber propiciado la matriculación de alumnos “brillantes”, ya que si bien es cierto que al implantarse la titulación solamente 2 de cada 5 matriculados contaban con una nota de acceso superior a 6 puntos, nunca ha superado esa cifra el 3 de cada 5 del curso 1999-2000, habiendo sido lo habitual que prácticamente la mitad de los matriculados en Filología Inglesa hayan presentado una nota de acceso igual o inferior a 6 puntos. Se puede hablar, por tanto, de un sensible aumento de la “calidad” general del alumnado, pero de un aumento más lento e irregular de la calidad de acceso individual.
 Esto cuestiona parcialmente el valor del numerus clausus, convirtiendo su utilización en un área de mejora a corto plazo y, quizás, en un filtro de acceso eliminable a medio plazo, a no ser que la adaptación o reforma del Plan de 1995 prevista para el curso 2002-03 logre minimizar, por su atractivo, los efectos del bajón demográfico, atrayendo a una mayor cantidad de estudiantes, que estén más motivados y mejor preparados.


Vista la calidad de acceso del estudiante de Filología Inglesa, su rendimiento una vez dentro de la carrera se ha evaluado atendiendo a cuántos alumnos y cuándo se han presentado a examen en las diferentes asignaturas, qué proporción de los mismos las han superado y cuánto supone esa proporción dentro del total de la matrícula inicial de cada promoción. Estos datos nos permiten corroborar que las asignaturas en sí mismas no son un punto débil de la titulación, sino su elevado número y variada tipología y su concentración en cuatro cursos. La base para esta afirmación es que en torno al 85% de las asignaturas tienen un porcentaje de aptos igual o superior al 50% una vez celebradas las tres convocatorias de examen de cada curso, y que, salvo en contadas excepciones que quizás deberían analizarse con detenimiento por poder constituir un punto débil y un área de mejora, 2 de cada 3 matriculados vienen a superar, aunque sea con un aprobado, las asignaturas cursadas.


Otra importante conclusión es que se puede cuestionar la existencia de tres convocatorias de examen, aunque esto sería un punto débil del sistema y no de la titulación propiamente dicha. La razón es que, del 68% de aptos que por término medio hay cada promoción, dos tercios provienen de la primera convocatoria; es decir, la celebrada justo al finalizar el período de clases, que de hecho es cuando más alumnos se presentan a examen (un 62% de la matrícula). Luego, en la segunda y tercera convocatoria, sólo se presentan un 33% del conjunto que forman los suspendidos y los no presentados de la convocatoria anterior. Hay que admitir, no obstante, que si se atiende solamente al conjunto de presentados en cada convocatoria, no resulta tan fácil cuestionar la existencia de una segunda oportunidad. Del 62% de presentados en la primera convocatoria, un 77% suele superar los exámenes, y del 33% de presentados en las otras dos, un 72% y un 64%, respectivamente, por lo que no es de extrañar que para el estudiante cualquier convocatoria resulte válida a la hora de intentar aprobar, si bien los datos no ocultan que, pasada la primera convocatoria, el rendimiento del alumno disminuye poco a poco. En resumen, el profesor puede prever que, si hay un centenar de matriculados en la asignatura a su cargo, la mayoría intentará superarla en la primera convocatoria, pero no después, ya que sólo un tercio de los pendientes, una minoría, lo hará en las siguientes, aunque las probabilidades de aprobar no sean muy diferentes en uno u otro momento.

Puntos fuertes:
1)
El profesorado de la licenciatura revela un alto grado de preocupación e interés por la innovación didáctica y por la incorporación de las nuevas tecnologías en la enseñanza universitaria.

2)
Se constata el adecuado cumplimiento de los programas docentes en la mayoría de las materias.

3)
Las Jornadas de Lingüística y Literatura que el Departamento de Filología Inglesa y Alemana organiza alternativamente con carácter anual invitan a los alumnos a familiarizarse con los estudios e investigaciones del momento, al tiempo que les posibilitan el conocer otros puntos de vista diferentes a los de sus profesores.

4)
La alta optatividad de la titulación, que favorece la flexibilidad curricular.

5)
La utilidad del establecimiento de un numerus clausus variable anualmente, lo que permite asegurar la presencia de alumnos motivados, o interesados en la Filología Inglesa, en las aulas.

Puntos débiles:
1)
La calidad de los medios técnicos y de la infraestructura docente disponibles en la actualidad limitan de manera importante el proceso de innovación didáctica y de mejora continuada en la enseñanza.

2)
Pocos alumnos acuden a las tutorías y en general no aprovechan las ventajas que éstas les ofrecen.

3)
El número excesivo de horas lectivas en el actual plan de estudios se señala como una de las causas que ha dificultado la asistencia a las conferencias y seminarios organizados por el Departamento de Filología Inglesa y Alemana.

4)
La ineficaz, por compleja y densa, estructura del actual Plan de Estudios, con un elevado número de asignaturas, de tipología y duración muy diversas, distribuidas en sólo cuatro años de estudios.

5)
La baja tasa de éxito y la relativamente alta tasa de abandono entre los matriculados.

6)
El alargamiento de la duración prevista de los estudios (de cuatro años a entre cinco y seis) más allá de lo que determinan las características del Plan de Estudios para el estudiante medio, sin que existan además mecanismos de control que inciten al estudiante a un mayor rendimiento de modo que no posponga su incorporación al mundo laboral por encima de lo estrictamente necesario.

7)
La todavía relativamente baja vocación de los matriculados en Filología Inglesa, y su no muy alta nota de acceso.

8)
La ineficacia de un sistema de exámenes que contempla tres convocatorias, máxime si la tercera se celebra dentro del año académico siguiente, dado que 2 de cada 3 matriculados utilizan la primera, resultando aptos una media de dos tercios de los presentados, sin que estos valores se repitan, en cambio, entre los alumnos pendientes, que se presentan a examen en mucha menor cantidad en las otras dos convocatorias, con un rendimiento además inferior. Este sistema provoca, por ejemplo, que en las asignaturas del primer cuatrimestre la presencia de la convocatoria de Diciembre produzca una drástica reducción de la asistencia a clase. Esta reducción abarca, aproximadamente, desde el 20 de noviembre hasta casi las vacaciones de Navidad. Este sistema de tres convocatorias acarrea un excesivo, por poco fructífero, trabajo de preparación y corrección de exámenes, y de organización temporal y espacial por parte del Centro, en concreto por lo expuesto al final del punto anterior.

Acciones priorizadas de mejora:

1)
Sobre las instalaciones es necesario insistir en que se requiere una disposición del espacio en la Facultad de Filosofía y Letras que posibilite la movilidad del alumno, el diálogo entre ellos y el propio acercamiento del profesor al alumno, difícil con el actual sistema de bancos corridos existente en la mayoría de las aulas. A esto se añade el hecho del escaso número de aulas, así como de una evidente obsolescencia que raya en la dejadez más absoluta, por la ausencia de reparaciones y mantenimiento físico de las mismas. Asimismo el profesorado reivindica la dotación de aulas con equipos de proyección de calidad (cañón de video y pantallas grandes) y la construcción de un segundo laboratorio o seminario informatizado (el número de plazas del actual laboratorio de idiomas es tan pequeño que resulta imposible impartir docencia a todo el grupo). En suma, el uso de los recursos audiovisuales, valorado de forma muy positiva por el profesorado de la licenciatura, daría resultados manifiestamente mejorables con mejores aulas, mejor acústica y grupos de trabajo reducidos.

2)
Con respecto a la mejora del rendimiento hay que señalar que el profesorado debe hacer un esfuerzo y animar al alumnado a utilizar el sistema de tutorías para conseguir una mejora del rendimiento en los estudios, así como una buena disposición y crecimiento intelectual más propio del nivel universitario (Punto Débil núm. 2). La reforma del plan de estudios vigente deberá facilitar la mayor presencia y participación de los alumnos en los actos culturales relacionados con sus estudios.
 Asimismo deberá atender y subsanar, en su caso, la excesiva extensión de los programas en relación al tiempo disponible — con una especial atención a las asignaturas cuatrimestrales.

3)
Es necesario que se produzca la implantación en el menor plazo posible y de una sola vez de la adaptación o reforma del Plan de Estudios de 1995, reforma que dota a la titulación de una estructura menos densa y mejor articulada que la del Plan vigente al distribuir las asignaturas, de 6 ó 12 créditos solamente, en cinco años de estudios, no cuatro, con una oferta de optativas refinada, lo que contribuye a un horario más equilibrado y a una menor dispersión en la formación de los estudiantes.

4)
Se hace necesario el establecimiento de un mecanismo de control para el paso de Primer a Segundo Ciclo, como el haber aprobado determinadas asignaturas de Primer Ciclo, de modo que el alumno no prolongue su carrera de forma engañosa y poco fructífera para él mismo, lo que redundará parcialmente en una mejora de las condiciones de impartición de los programas docentes.

5)
Hay que contemplar en la adaptación o reforma del Plan de Estudios las demandas y expectativas de la sociedad para con los estudios de Filología Inglesa, de modo que se pueda llevar a cabo una efectiva captación de alumnos suficientemente motivados.

6)
Parece conveniente eliminar a nivel de Centro, si en otras titulaciones también se demuestra su ineficacia, la celebración de la tercera convocatoria de exámenes, dejando dos, pero siempre del año académico en curso.

3. ALUMNADO

A la hora de evaluar las condiciones en que se encuentra el alumnado de una titulación universitaria es fundamental un análisis de los mecanismos y órganos de que aquéllos disponen para expresar sus opiniones con respecto a la titulación, así como para solicitar y recibir ayuda de tipo tanto académico como extra-académico (laboral, personal, etc.). Sin embargo, no debe desestimarse la opinión y relación que el propio alumnado tiene con respecto a estos mecanismos de ayuda e información. 

Partiendo de estas dos premisas, las conclusiones que aquí se exponen se han elaborado a partir de la información recabada de personal experto en las relaciones con el alumnado. A esto se suma una valoración de los datos obtenidos en una encuesta telefónica realizada a veinte alumnos pertenecientes a la promoción 1995-1999, significativa no tanto por el número de encuestados como por la unanimidad de sus respuestas.

Uno de los temas principales en lo que se refiere a la calidad de la enseñanza universitaria parece ser la existencia del numerus clausus para limitar el número de matriculados en el primer curso de la licenciatura, el cual reduce la entrada de alumnos de nuevo ingreso en Filología Inglesa a 135. El 84,4% de los encuestados coincidió en la conveniencia de la existencia del numerus clausus, exponiendo como razón principal la gran cantidad de estudiantes que optan por matricularse en Filología Inglesa como segunda o sucesivas opciones porque su nota media no alcanza la requerida en las titulaciones escogidas por vocación, o simplemente porque se considera una carrera “fácil”, lo que confirma los resultados del análisis.

La totalidad de las personas encuestadas coincide en que los objetivos a medio y largo plazo del numerus clausus y las cortapisas a la masificación permiten una enseñanza más personalizada, el incremento del nivel académico – si bien dudan que estos objetivos de “estructura del acceso y rendimiento posterior” (apartado 2.6) se alcancen realmente – y una reducción en el número de competidores de cara a la entrada en el mercado laboral.

La atención personalizada al alumnado se materializa, al menos idealmente, en la figura del tutor. Esta figura, encarnada por cualquiera de los profesores del Departamento, es la única fuente de información y orientación de que disponen los alumnos de nuevo ingreso en la titulación. El rol del tutor en primer curso – elegido libremente por cada alumno – es imprescindible, puesto que su firma en el impreso de matrícula es un requisito sine qua non para la aceptación de dicho impreso en la Secretaría del centro. La orientación que suelen proporcionar los tutores a los alumnos de nuevo ingreso concierne principalmente al número de créditos optativos que se pueden elegir en el primer curso, así como a qué asignaturas optativas escoger de acuerdo con los intereses del estudiante.

La valoración de la figura del tutor y de la ayuda que mediante ésta se ofrece por parte de los encuestados depende de la disposición, talante y grado de conocimiento sobre el Plan de Estudios del tutor escogido — mayoritariamente al azar, puesto que todos ellos resultan desconocidos. Las respuestas de los alumnos van desde una rotunda protesta acerca de la nula información recibida, hasta casos en los que el tutor mostró verdadero interés por orientar al alumnado sobre la elección de optativas e informarles sobre las posibilidades de cursarlas con éxito en función del número de créditos elegidos.

Otro aspecto importante relativo a la relación del alumnado con el centro es el de la representación en los diversos órganos: Junta, Comisiones de Docencia, de Evaluación y Control de la Docencia, de Biblioteca, y de Planes, que se replican a nivel de Universidad, Facultad y Departamento. Por una parte, se da el hecho de que es escaso el número de estudiantes que se presentan como candidatos a las elecciones para representantes de alumnos, lo cual muestra un claro desinterés por la organización de los estudios. Por otra parte, esta pasividad se extiende también al alumnado como electorado, ya que el porcentaje de alumnos que participan con su voto es siempre mínimo. Las elecciones a representantes universitarios se anuncian mediante carteles en los tablones de anuncios de los diferentes departamentos y, ocasionalmente, los miembros electos divulgan la información cuando se aproximan elecciones. Se observa mayor actividad informativa por parte de candidatos pertenecientes a partidos políticos universitarios o a sindicatos de estudiantes, a quienes se suele permitir dar pequeñas charlas en el aula.

Sin embargo, el 100% de las personas encuestadas asegura que en ningún momento, durante los cuatro años de la licenciatura, se presentó como candidato a representante de alumnos y ni siquiera fue a votar porque desconocían por completo quiénes eran los candidatos y cuáles eran las funciones de los representantes. Si bien esta indiferencia podría justificarse a nivel de facultad a causa de una segura falta de cohesión entre los alumnos, puesto que la Facultad de Filosofía y Letras alberga ocho titulaciones diferentes, esta explicación no sirve para justificar la falta de representación a nivel de Departamento, y mucho menos si se tiene en cuenta el hecho de que varios grupos carecieron incluso de la figura del delegado de curso o de grupo a lo largo de la licenciatura.

En la Universidad existen servicios de información y ayuda específicos al alumnado. Hay, por ejemplo, un centro dedicado a poner en contacto a los estudiantes que carecen de alojamiento (principalmente estudiantes extranjeros que vienen a Zaragoza con una beca Erasmus) con aquéllos que han acudido al centro para anunciar el arrendamiento de una vivienda o habitación. Se trata de un servicio gratuito, ubicado en el Centro de Información Universitaria sito en el Campus de San Francisco. A pesar de que es realmente eficaz, es curioso que sólo el 33% de los encuestados conoce la existencia de este servicio. Y la clara mayoría de usuarios extranjeros pone de manifiesto la mayor información que éstos reciben a este respecto.

Por el contrario, el 100% conoce la existencia – y la mayoría, también el funcionamiento – de las Becas Erasmus, dedicadas a la ayuda para el estudio durante un año lectivo en una universidad del extranjero. La publicidad es amplia, en multiplicidad de carteles, reuniones, llamadas de atención en el aula, etc.

La información que se ofrece en el Departamento a nivel general con respecto a la entrada en el mercado laboral y bolsas de trabajo es mínima. Se desarrolla a nivel personal, si un alumno en particular pide orientación a algún profesor, pero no mediante charlas, reuniones, o ningún organismo con esta función.

La única conexión directa entre la universidad y el mundo del trabajo corre a cargo de Universa, una extensión del INEM dentro del ámbito universitario, con sede en el Edificio Paraninfo. Este organismo se caracteriza por realizar charlas sobre la entrada en el mercado laboral e impartir cursos, más significativamente, sobre la elaboración de curricula vitae, y sobre cómo desenvolverse en una entrevista de trabajo.

Universa también actúa como intermediario con algunas empresas privadas, en las que los titulados pueden hacer prácticas gratuitas o con un bajo salario, que pueden dar lugar, eventualmente, a la contratación del alumno en prácticas.

La atención a los alumnos en una titulación con tan amplio número de matriculados padece cierta limitación en lo que respecta a la relación profesor-alumno. El alumnado se caracteriza por el anonimato, dado que no hay seminarios o tutorías en el sentido de una supervisión directa y continuada de la trayectoria de cada estudiante.

Hay, en cambio, diversos organismos dedicados a una atención más directa, como puede ser la delegación de alumnos, la cual organiza actividades culturales interesantes para éstos, y ha puesto en marcha incluso una página web (wzar.unizar.es/estudiantes/ aegee/aegee.htm) con información sobre trabajo, congresos, viajes, etc. La valoración de los encuestados acerca de la actuación de la delegación de alumnos depende del trato que cada uno ha recibido.

Otra figura importante es la del Vicedecano de Estudiantes, que preside las Comisiones de Cultura y Deportes, y sirve como enlace entre el Decanato y el alumnado. Esta figura constituye la mayor fuente de orientación y ayuda al alumnado, el cual recurre a él por problemas de tipología variada, como puede ser la mala relación entre un estudiante y un profesor, si el primero se siente discriminado o tratado injustamente en la evaluación de un examen. En este tipo de situación es vital la figura del Vicedecano de Estudiantes, quien actúa como mediador entre ambas partes o lleva el caso a la Comisión de Docencia si no se llega a una resolución satisfactoria a través del diálogo.

A él acuden también alumnos con problemas extra-académicos, ya que dispone de la información y los recursos humanos necesarios, y asesora sobre órganos existentes en la universidad, como son los gabinetes de ayuda psicológica, sexológica y jurídica, o el servicio contra el tabaquismo situados en el Edificio Interfacultades.

Los alumnos con dificultades específicas pueden recurrir a grupos de trabajo y ayuda que se convocan en el Instituto de Ciencias de la Educación, y que cubren ámbitos como problemas de concentración, ansiedad frente a los exámenes, dificultades de expresión, tanto escrita como oral, o de relaciones interpersonales. La información sobre estos grupos se proporciona mediante un folleto que se adjunta en la Conserjería de la Facultad con los impresos de matrícula.

En cuanto a los estudiantes que padecen una minusvalía física, existe un factor de acción positiva que obliga a que un porcentaje sea admitido en cada facultad. Por otra parte, se aprecian ligeras y graduales mejoras en los centros en cuanto a eliminación de barreras arquitectónicas.

Para concluir la sección dedicada al alumnado en su relación con la titulación, cabe señalar como aspecto significativo la valoración que éste hace con respecto a la posibilidad de expresar su opinión sobre la calidad de sus estudios. El 100% de los encuestados coincide en que el único cauce disponible para hacerlo son las Encuestas de Evaluación de la Docencia que se llevan a cabo al final de cada asignatura, así como en el convencimiento de que no tienen ninguna utilidad. Por una parte, se denuncia el hecho de que las encuestas sólo permiten evaluar la figura del profesor de la asignatura, y no la materia y el programa impartidos. Por otra parte, se da el hecho de que las encuestas están demasiado estandarizadas y no guardan mucha relación con la realidad diaria del aula. Finalmente, el 100% de los encuestados telefónicamente señala que la opinión de los alumnos a través de estas encuestas no cuenta, puesto que, primero, año tras año se cometen los mismos “errores” (programas demasiado amplios, exigencia de un nivel en los exámenes que no se corresponde con el impartido en clase, etc.) y, segundo, los resultados de estas encuestas no son tenidos en cuenta de cara a la contratación de personal docente en años sucesivos.

Puntos fuertes :

1) El interés mostrado por el profesorado en encontrar fórmulas que neutralicen la apatía por la que se caracteriza, en términos generales, el alumnado.

2) Se consideran, asimismo, positivas la existencia de la oficina de Universa en el Campus, la labor que lleva a cabo el Vicedecanato de Estudiantes, y las Encuestas de Evaluación Docente.

Puntos débiles :

1) La falta de interés por parte de los alumnos por participar activamente en la organización del Centro y del Departamento a través de los órganos a los que tiene el acceso garantizado.

2) La burocratización que ha sufrido la figura del tutor de primer curso. Y, relacionado con ello, el desconocimiento por parte de los alumnos de los servicios de ayuda y orientación de que dispone el centro.

Acciones priorizadas de mejora:

Una recomendación de actuación en relación al problema más acuciante hallado en la actitud del alumnado, la apatía representativa, sería la valoración de la participación de los estudiantes en los órganos de representación en términos de créditos de libre configuración.

4. PROFESORADO.

En primer lugar, es necesario afirmar que la política de la Universidad de Zaragoza – y, en especial, de su equipo rectoral – ha hecho posible una mejora mantenida en los últimos años de los recursos humanos del Departamento. La plantilla de profesores existente en el período 1995-1999 para impartir la carga docente de Filología Inglesa en la titulación (322 créditos) ha sido de 26 profesores a Tiempo Completo, 1 profesor a Tiempo Parcial 6hs y tres profesores (convenio MEC/DGA) a Tiempo Parcial 3hs, una dotación sensiblemente inferior a la deseable de acuerdo con la estructuración docente planteada en el Documento de Plantilla de Profesorado aprobado en el año 2000 por la Junta de Gobierno de la Universidad, especialmente por lo que se refiere al apartado de prácticas docentes, cuya impartición en condiciones favorables exige un mayor número de docentes y más y mejores instalaciones, pero a ello volveremos a referirnos en el capítulo de este informe dedicado a las instalaciones. En todo caso, cabe destacar que del número de 26 profesores a TC de que dispuso el área en el período analizado 2 eran catedráticas de universidad, 11 eran profesores titulares de universidad, 1 era catedrática de escuela universitaria, 10 eran profesores asociados con una disponibilidad docente de 24 créditos anuales cada uno y 2 eran profesores británicos asimilados como titulares de escuela universitaria, en tanto que el otro profesor asociado – a Tiempo Parcial – disponía de una carga de 18 créditos anuales. De este plantel todos los profesores TU y CU eran, por supuesto, doctores, grado que también tenían dos profesores asociados TC que, a la hora de redactar este informe son ya PTU (asimismo 4 profesores asociados más han adquirido el grado de doctor en 2001).

En este apartado hay que considerar una vez más las peculiaridades geográficas del Departamento de Filología Inglesa y Alemana de la Universidad de Zaragoza, es decir el hecho de que éste imparte docencia en 18 centros de la Universidad repartidos en las tres provincias aragonesas. La tradicional carencia de profesorado que hemos tenido para afrontar el encargo docente en cada uno de nuestros centros ha ido gradualmente subsanándose gracias a la obtención progresiva de nuevos recursos humanos en las planificaciones anuales de la ordenación docente. Aún así, en el período objeto de evaluación existía una gran carencia de clases prácticas y de equipamiento multimedia adecuado para poner en marcha actividades docentes de este tipo. La falta de profesores ayudantes en nuestro Departamento (la primera dotación desde hace muchos años nos ha sido concedida para el curso 2001/02) es suficientemente indicativa para que este informe no necesite extenderse demasiado en este apartado: nuestro profesorado tenía que hacer frente a la impartición de un número elevado de asignaturas. Ello suponía que cada profesor debía hacerse cargo de, al menos, dos materias de 1º ó 2º Ciclo de la licenciatura, además de, en su caso, un curso de doctorado o una tercera materia de la licenciatura,
  dándose el caso de que algunos profesores, para completar sus 24 créditos de docencia llegaban a dar media asignatura semestral compartida con otros profesores, una situación que todavía no ha podido ser evitada en el curso 2001/02 a pesar del aumento de recursos humanos que hemos ido logrando en los últimos años. Por supuesto este hecho complica bastante la especialización de los profesores en una única materia, además de generar estrés. A ello hay que sumar la política de contratación de la Universidad de Zaragoza (que ha mantenido un elevado número de plazas de asociados de nuestro Departamento por “procedimiento de urgencia”) y la dispersión geográfica de nuestros 18 centros con la posibilidad de traslado de uno a otro, un hecho que, en el caso sobre todo del profesorado asociado más joven, ha traído el problema añadido de que muchas veces estos profesores tienen que preparar asignaturas muy distintas hasta poder asentarse definitivamente en una subárea de conocimiento (que no ya en una sola materia), lo cual supone no sólo la inestabilidad e inseguridad laboral de este profesorado sino la imposibilidad de que aumente la calidad de la docencia al no haberse podido garantizar que el profesorado se vaya formando en el mismo puesto de trabajo ni que se especialice en materias concretas. Este problema es aún más perverso si consideramos que el área de conocimiento de Filología Inglesa incluye materias tan variadas como Lengua Inglesa para Filología (en la licenciatura de Filosofía y Letras y en la diplomatura de Profesorado de EGB), Lingüística Inglesa, Literaturas de Expresión Inglesa, Literatura Norteamericana, Historia y Cultura de los países de habla inglesa, Didáctica de la lengua inglesa, y lengua inglesa para fines específicos (Medicina y Ciencias de la Salud, Veterinaria, Ciencias, Sociales, Ingeniería, CC. Económicas y Empresariales), a lo que se suma que en nuestro Departamento existen más de 70 plazas docentes de las cuales casi la mitad son de profesorado no permanente y que anualmente tenemos entre cinco y diez concursos públicos de contratación motivados por la creación de plazas nuevas o por bajas laborales, con lo que es frecuente que nuestros mismos alumnos hayan tenido en ocasiones tres profesores distintos para que les impartan una única asignatura y que hayan dimitido por agotamiento los miembros de nuestra Comisión de Ordenación Docente (encargada de la contratación), en más de una ocasión.

 Ni qué decir tiene que nuestra tradicional carencia de suficientes recursos humanos sumado a la dispersión geográfica y al amplio espectro de asignaturas que están incluidas en el área de Filología Inglesa son factores que han venido haciendo muy difícil la puesta en práctica de la normativa existente sobre años sabáticos para el reciclaje de la docencia e investigación del profesorado.

Si bien es cierto que el Documento de Plantilla de Profesorado y la política del actual Rectorado de la Universidad están contribuyendo poderosamente a la reducción de las tradicionales carencias de profesorado que tiene el Departamento, no es menos cierto que queda aún mucho camino por recorrer en este tema. Además, el actual sistema de contratación y la movilidad del profesorado no favorecen el perfeccionamiento del mismo en materias específicas. Los aspirantes a nuevos profesores están sujetos a un estrés progresivo en su deseo de alcanzar tantos puntos de reconocimiento en el Baremo de Contratación como les sea posible y poder de esta manera obtener una plaza de profesor asociado por concurso público. Esta “baremitis”, junto con la proliferación de jornadas y congresos de dudosa calidad científica donde prácticamente la participación está asegurada a cualquiera que mande una comunicación o un mero resumen de la misma, hacen que a veces la calidad de los aspirantes no pueda ser fácilmente medida. Nuestro Departamento dispone de baremo propio, que recoge la necesidad de hacer una entrevista en inglés sobre la plaza objeto de concurso a los candidatos mejor puntuados en el proceso de baremación pero, aun así, entendemos que esta única prueba de control departamental no es suficiente y que el baremo de la UZ debería ser sustancialmente modificado, añadiéndose pruebas de tipo psicológico tal como se hace en la empresa privada, y dando más importancia a la valoración cualificada de las comisiones de contratación de los departamentos (como señalábamos más arriba, en el caso del Departamento de Filología Inglesa y Alemana ésta es también la Comisión de Ordenación Docente, compuesta por 4 profesores y 2 alumnos elegidos por sufragio estamental en Consejo de Departamento).

Los procesos formativos del profesorado novel dependen de la buena voluntad del profesorado más experimentado que imparte docencia en materias afines, una situación que no creemos que pueda cambiar hasta que no se incremente de manera sustancial el número de profesores ayudantes y se pueda de esta manera planificar a más largo plazo la carrera docente de los nuevos profesores. El Departamento apenas puede destinar algunos fondos anualmente para ayudar económicamente a su profesorado con objeto de que éste asista a congresos y reuniones científicas o haga búsquedas bibliográficas, por lo que el presupuesto disponible para estos fines ha de generarse fundamentalmente a través de proyectos de investigación.

Por lo que se refiere a la gestión de la docencia, no existen mecanismos automáticos para conocer las ausencias de un profesor a no ser que éste las comunique o que los alumnos nos llamen la atención sobre ella. A este respecto no cabe hablar de un número significativo de protestas en el período objeto de evaluación, aunque sí de un número elevado de bajas médicas oficialmente comunicadas que ponen de manifiesto el estrés a que nuestro profesorado se encuentra sujeto por la excesiva dispersión de materias a impartir, por el elevado número de alumnos en el aula o, como denunciaremos en el capítulo siguiente, por el simple hecho de no disponer siquiera de un despacho donde poder prepararse las clases y atender las tutorías, sin hablar ya de la labor investigadora. Cuando la baja se prolonga más de quince días para cubrirla con una sustitución no hemos tenido más problemas que los motivados por lo largo y lento del proceso de selección de profesorado por procedimiento de urgencia, un proceso que suele prolongarse durante varias semanas, siendo uno de los temas pendientes que requieren una solución más urgente por parte del Rectorado de la Universidad.

Sería conveniente que a los Directores de Departamento se les informase debidamente de cuáles son sus funciones y pasos a seguir cuando de alguna manera sospechan que algún profesor no está cumpliendo con sus obligaciones docentes. En este sentido hay que señalar también que, si bien las Encuestas de Evaluación a la Docencia son un procedimiento sin duda válido que ha servido para que, en algunos casos, se mejore la docencia en algún punto concreto o se denuncien casos extremos de incumplimiento de las labores docentes, estas encuestas plantean dos problemas importantes:

1) Tras varios años de aplicación los alumnos no acaban de creerse que realmente sirvan para mucho por lo que paradójicamente a veces acaba siendo el profesor quien debe insistir a los alumnos para que las cumplimenten.

2) Muchos profesores, a pesar de que la media de las encuestas en nuestro Departamento es bastante elevada, siguen entendiendo que el proceso es inquisitorial y que algunas de las preguntas formuladas no tienen sentido en un documento de ese tipo; es decir, se estaría creando más ansiedad para el docente, ansiedad que, sumada a la inseguridad laboral, la falta de profesorado suficiente, el excesivo número de materias por profesor y el complejo sistema de contratación, no ofrece un panorama muy atractivo para el profesorado, al menos en este Departamento.

Conviene señalar finalmente en este capítulo que el personal de Secretaría del Departamento (una jefa de negociado y dos auxiliares) debe gestionar, junto con la Dirección del mismo, los asuntos relativos a todo el Departamento, a pesar de la gran extensión de éste, y ello se hace sin contar con ningún apoyo extraordinario de ningún tipo: como se ha mencionado anteriormente, tan sólo el Director y el Secretario del Departamento tienen la pequeña descarga docente y el pequeño complemento retributivo por cargo académico que en su día decidió la Junta de Gobierno para todos los departamentos de la UZ, no habiéndose aprobado por parte del Rectorado – a pesar de nuestras peticiones – ni tan siquiera la incorporación en condiciones similares del subdirector o del ecónomo departamental. Estimamos que este hecho es a todas luces injusto por comparación con otros departamentos e incluso con otros centros donde la gestión no alcanza la complejidad existente en el Departamento de Filología Inglesa y Alemana. Este hecho en parte supone que no existan demasiadas personas que deseen desarrollar cargos de gestión en el Departamento (de hecho en los últimos 15 años solamente cuatro personas han accedido al cargo de Director y una de ellas dimitió antes de acabar su mandato de dos años; por razones similares, el cargo de Ecónomo ha sido ocupado tan sólo por tres personas que, además, no han obtenido compensación alguna por ello).

Puntos Fuertes:

1)
Buena voluntad y deseo de trabajo del profesorado más joven.

2)
Dedicación a la gestión de buena parte del profesorado sin compensación alguna.

Puntos débiles:

1)
Imposibilidad para el profesorado joven de desarrollar una especialización en su carrera docente debido al sistema de contratación, a la dispersión geográfica del Departamento, a la falta de profesorado suficiente y a la disparidad de materias del área de conocimiento.

2)
Estrés, como consecuencia de todo lo anterior y de la falta de instalaciones adecuadas para preparar y desarrollar la docencia.

3)
Falta de soporte administrativo suficiente. La gestión académica se ve seriamente dificultada por el enorme tamaño del Departamento.

Acciones priorizadas de mejora:

1)
Insistir ante el Rectorado sobre la necesidad de descargar el proceso de contratación de tantas trabas burocráticas.

2)
Aumentar el número de profesores de acuerdo con lo estipulado en el Documento de la Plantilla Teórica de Profesorado.

3)
Reelaborar la normativa de traslado del profesorado y estudiar una posible división del área de conocimiento de Filología Inglesa.
 

4)
Descargar de parte de sus tareas docentes al Subdirector y al Ecónomo del Departamento.

5)
Reformar el sistema de evaluación docente y reformular el carácter de algunas de las preguntas de las encuestas.

5. La investigación en el seno del departamento

Aunque, como se mencionaba al comienzo de este informe, el apartado de la investigación no figuraba como objeto de evaluación cuando el proceso de estudio de la titulación se puso en marcha, tanto la Sra. Delegada del Rector para Temas de Calidad como el CEE entendieron que, citando textualmente de su informe: “en el informe definitivo debería quedar constancia de la alta calidad investigadora del Departamento porque ello incide directamente en la calidad de la enseñanza,” por lo que parece obligado referirse a ello, aunque de manera somera.

Si bien la investigación no es un aspecto que, en el contexto de nuestro Departamento, podamos adscribir exclusivamente al profesorado que imparte su docencia en la titulación objeto de evaluación en este informe, sí ha de destacarse que es buena parte de nuestra plantilla ubicada en la Facultad de Filosofía y Letras la que desarrolla la investigación más reconocida oficialmente a través de proyectos de investigación nacionales, dirección de tesis doctorales y trabajos de Tercer Ciclo, además de en la impartición de buena parte de los cursos de doctorado que conforman los dos programas, uno de lingüística y otro de literatura y cultura, de los que el Departamento es responsable. Es precisamente en estos programas de doctorado donde se ha ido formando, a su vez, buena parte del profesorado más joven de nuestro Departamento.


Si en la actualidad nuestra plantilla de Filología Inglesa cuenta con 37 profesores que han llegado al grado de doctor, en el caso específico de la Facultad de Filosofía y Letras – es decir, del personal docente involucrado en la titulación de Filología Inglesa – este número es de 22, siendo tan sólo 8 los profesores que en dicho Centro no han llegado todavía a esta titulación. A ello hay que sumar la existencia de seis becarias de Formación de Personal Investigador y Profesorado Universitario, adscritas a los tres grupos de investigación avalados por su desarrollo de sendos proyectos de investigación competitivos.
 Estos proyectos han sido financiados por el Ministerio de Ciencia y Tecnología y responden, a su vez, a los tres campos de investigación que, en el contexto de nuestra titulación, han sido más dinámicos en los últimos años. A saber: la narrativa anglo-norteamericana contemporánea (Investigadora Principal Dra. Onega Jaén), la pragmática (Investigador Principal Dr. Vázquez Orta) y el cine anglosajón (Investigador Principal Dr. Deleyto Alcalá).


El Departamento cuenta, además de con estos equipos de investigación muy activos y de reconocida competencia, con otros proyectos financiados por la Diputación General de Aragón y por el Vicerrectorado de Investigación de la Universidad que igualmente contribuyen a desarrollar las tareas de investigación de los profesores, individualmente o en grupo, aportan renovación en sus clases y favorecen la puesta al día de sus conocimientos, lo cual se traduce en mayor calidad de los programas impartidos en las asignaturas. Lo mismo puede decirse de las publicaciones; en este sentido conviene destacar que la revista Miscelánea, que viene siendo editada por el Departamento de Filología Inglesa y Alemana de la Universidad de Zaragoza desde hace veintitrés años, presenta unos trabajos de calidad muy superior a la media nacional, aparece en varios índices internacionales y se intercambia con más de treinta revistas europeas.
 Toda esta labor cristaliza, asimismo, desde hace diecisiete años, en la celebración anual de unas jornadas internacionales que, alternativamente, se dedican a las subáreas de la lingüística y de la literatura/cultura.
  En ellas intervienen tanto destacados expertos venidos de todas partes del mundo, como profesorado joven y becarios de investigación cuyas aportaciones han debido pasar por un riguroso sistema de selección. Fruto de estas jornadas ha sido en los últimos diez años la publicación de volúmenes monográficos con los que nuestro Departamento pretende mantener la necesaria inquietud crítica que debe caracterizar tanto nuestros estudios como nuestra propia actitud ante la vida.

6. Instalaciones
Como complemento a lo ya desarrollado más arriba, deseamos añadir las siguientes consideraciones:

Las nuevas tecnologías están encontrando poco a poco su sitio también en nuestra licenciatura si bien en el período objeto de análisis las instalaciones que usábamos de acuerdo con la dotación efectuada por el Centro consistían principalmente en el uso de la denominada Sala de Vídeo, en el Pabellón de Filología; un obsoleto Laboratorio de Idiomas para las clases prácticas de Fonética dotado de 16 plazas, varias clases en el pabellón principal de la Facultad y en la sexta planta del Edificio Interfacultades, algunas de ellas dotadas de aparatos de TV y vídeo; y dos o tres clases en el denominado Edificio Interfacultades II, un infame aulario prefabricado carente de suficiente ventilación y sujeto a continuas alteraciones climáticas que, nos aseguran, tiene sus días contados. Con la excepción de la Sala de Vídeo, todas las demás aulas asignadas a la docencia del Departamento tienen bancales fijos, hecho que dificulta la creación de un ambiente participativo y fomenta la exposición, por parte del profesor, de la lección magistral, algo que es especialmente perjudicial en una especialidad como la nuestra, en la que hay que enseñar a hablar y a razonar en una lengua extranjera. La dotación de suficientes seminarios con el equipo tecnológico necesario para la impartición de clases prácticas era entonces y sigue siendo aún una de nuestras aspiraciones. Referido a este tema, hay que señalar también que el curso 2001/02 comenzó ya con el Laboratorio de Idiomas renovado en una primera fase de su equipamiento. Es necesario, sin embargo, que en el plan de remodelación de la Facultad de Filosofía y Letras que se abordará en breve se contemple la necesidad de ubicar un número suficiente de seminarios/laboratorios informáticos de clases prácticas en la medida de las necesidades departamentales.


Mención aparte merece la falta de despachos suficientes para el profesorado de la titulación. Durante el período objeto de evaluación, la saturación de las dependencias del Departamento era ya más que obvia. Hubo que acometer obras menores de reforma, dividiéndose tres de los antiguos despachos en seis nuevas ubicaciones. Se dotaron de una segunda mesa los tres despachos más grandes con objeto de que pudieran ser compartidos por un segundo profesor en cada caso y, a pesar de todo, hubo que establecer en varios despachos en que cabe una sola mesa turnos de utilización en horario de mañana o de tarde. Dará una buena idea de la precariedad de nuestras instalaciones el hecho de que uno de los despachos compartidos por dos profesores sea el propio archivo del Departamento, una ubicación de unos 9 m2 que no cuenta con luz natural ni ventilación adecuada. El préstamo provisional por parte del Departamento de Filología Española (Literatura) de un seminario sito en el sótano del Pabellón de Filología ha venido a paliar ligeramente la falta de ubicaciones para nuestro profesorado en el Centro.
 Aún así a día de hoy diez profesores y seis becarias de investigación no tienen despacho o sala adjudicado con carácter definitivo. El problema es acuciante y no puede esperar siquiera a la remodelación de la Facultad. Cuando se acometan las obras de remodelación definitiva de la Facultad de Filosofía y Letras esperamos que, por fin, se habiliten espacios suficientes para el profesorado de nuestro Departamento, pues superamos con creces en número el de otros departamentos de la Facultad que, sin embargo, cuentan proporcionalmente con mucho más espacio. Ni qué decir tiene que este contexto entorpece considerablemente el buen funcionamiento de la docencia y la investigación de buena parte de nuestros recursos humanos. Especial importancia reviste el hecho de que esta situación supone una dificultad casi insuperable a la hora de poder desarrollar de manera eficaz el sistema de tutorías.


Hay que señalar, no obstante, que el presupuesto departamental y los diversos proyectos de investigación con que cuentan nuestros equipos ha hecho posible que todos los despachos de que disponemos estén dotados de un ordenador por mesa con conexión a Internet.


A todo lo anteriormente indicado hay que añadir que, tal como constató en su visita el CEE, tanto el mantenimiento como la limpieza de las instalaciones es muy malo o, en ocasiones, totalmente inexistente, un hecho que se complica con la inexplicable carencia de tareas encomendadas al personal subalterno. Resultado de todo ello es el lamentable estado en que se encuentran las instalaciones de, por ejemplo, la Sala de Vídeo o la Sala de Grados del Pabellón de Filología; la pobreza y diversa procedencia del mobiliario de la mayoría de los despachos del profesorado y las obvias carencias en todo lo que se refiere a la limpieza de instalaciones y despachos.


Finalmente, con respecto a los servicios de la Biblioteca de la Facultad, entendemos que es urgente que se incremente de manera considerable la plantilla de personal cualificado de bibliotecas ahora existente en dicho organismo con objeto de poder abordar una sustancial mejora de su rendimiento. La atención a los usuarios durante el período analizado y lamentablemente aún a día de hoy presenta deficiencias muy notables, y ello a pesar del esfuerzo del personal muy competente con que cuenta. A partir de los comentarios y frecuentes protestas de nuestro alumnado y de nuestra propia experiencia podemos señalar los siguientes problemas. A saber:

1) El sistema de catalogación que se viene empleando por falta de suficiente personal consiste en la clasificación de los fondos por orden de llegada, lo que impide en buena manera el aprovechamiento del libre acceso a los fondos que tiene el profesorado de la Facultad: éste se encuentra con que no existe un sistema claro para encontrar fondos temáticamente.

2) La limitación que tienen los alumnos para utilizar los fondos, ya que carecen de la posibilidad de consultar éstos mediante el sistema de libre acceso. Además sólo pueden sacar dos libros catalogados como “préstamo de una semana” en tanto que muchos otros fondos son de “préstamo de fin de semana”. Ello revierte necesariamente en la necesidad de consultar fondos como “préstamos de día” lo que, a su vez, requeriría un número muy superior de plazas que las que ahora están habilitadas en la sala de lectura y consulta de fondos de la Biblioteca.

3) La catalogación está hecha en tres tipos distintos de archivos electrónicos además de en fichas de papel (fondos más antiguos), lo cual hace que sea tremendamente complicado poder encontrar la referencia de un volumen específico, llegándose a la necesidad de tener que buscar en los cuatro archivos antes de dar con el libro que se precisa consultar.

4) Existen aún libros sin catalogar.

Puntos fuertes:

1)
Existencia de un plan de reforma integral de los espacios de la Facultad de Filosofía y Letras, que posibilitará el reconocimiento de las carencias departamentales y de la titulación en este sentido.

2)
Reciente remodelación del Laboratorio de Idiomas que, aunque sigue siendo insuficiente para el desarrollo de todos los tipos de actividades prácticas que se precisan, supone una mejora considerable con respecto a la situación anterior.

3)
Construcción de una nueva Biblioteca de Humanidades hecho que, además de significar un mejor servicio de apoyo a la titulación, liberará espacios físicos del Pabellón de Filología para su remodelación, espacios que esperamos se destinen en parte a solucionar nuestro déficit en este terreno.

Puntos débiles:

1)
Falta de espacios suficientes tanto para el desarrollo de la actividad docente (aulas/seminarios de teoría y práctica) como para la ubicación de todos los profesores del Departamento en despachos que reúnan condiciones suficientes para el cumplimiento de sus tareas.

2)
Falta de equipamiento docente actualizado, especialmente de seminarios con equipo informático suficiente para realizar actividades prácticas, y necesidad de un seminario para proyecciones cinematográficas.

3)
Insuficiencia o absoluta carencia de mantenimiento de las instalaciones. A la falta de responsabilidad del personal subalterno se suma una desidia generalizada en la limpieza e instalaciones de aulas y despachos, con mobiliario roto, cortinas caídas, persianas que no se levantan, agujeros en las paredes y serias acumulaciones de polvo en mobiliario e instalaciones tecnológicas.

Acciones priorizadas de mejora:

1)
Mejor aprovechamiento de los espacios disponibles en la Facultad de Filosofía y Letras de cara a su reforma.

2)
Dotación de equipamiento informático y tecnológico adecuado y equipamiento de un seminario para proyecciones cinematográficas.

3)
Vigilancia y control del mantenimiento y la limpieza de las instalaciones, acción que debe verse complementada con una revisión seria de las funciones del personal subalterno.

4)
Con respecto a la nueva Biblioteca, hay que dotarla con personal cualificado suficiente y con un sistema de acceso directo a los fondos para todos, profesores y alumnos, tal como ocurre en todas las universidades europeas y norteamericanas de prestigio. Este tema nos preocupa profundamente pues la información que tenemos sobre la nueva Biblioteca no parece ir en este sentido ya que hay indicios de que se quieren destinar espacios del nuevo edificio para el desarrollo de actividades que no son propias de una biblioteca universitaria. De instaurarse otra vez un sistema de préstamos similar o limitadamente mejor que el que ahora tenemos por dificultades de espacio habríamos perdido la gran oportunidad para dotar a nuestra Facultad de una Biblioteca moderna y en consonancia con las necesidades actuales.

7. Conclusiones: Puntos FUERTES y puntos débiles DE LA TITULACIÓN

Aunque a lo largo de todo este informe hemos ido poniendo en evidencia aquellos puntos fuertes y débiles correspondientes a los apartados que aquí se han tratado, conviene hacer una recapitulación final y más esquematizada de los mismos así como ofrecer un conjunto de reflexiones sobre las actuaciones que se ejecutarán en breve y sobre la implantación del nuevo Plan de Estudios Reformado en el curso 2002/2003 y que vendrá, confiamos, a solventar algunos de los problemas más graves con que nos hemos encontrado en el Plan de Estudios de 1995 objeto de esta evaluación.

Puntos fuertes

∑
La constatación de que el profesorado de la licenciatura revela un alto grado de preocupación e interés por la innovación didáctica y por la incorporación de las nuevas tecnologías en la enseñanza universitaria.

∑
El amplio grado de implantación de los programas de intercambio internacional, con un elevado número de alumnos de segundo ciclo que tienen la oportunidad de desarrollar uno de los cursos de la titulación en una universidad extranjera (generalmente de habla inglesa) con los consecuentes beneficios que ello comporta para su formación.

∑
Íntimamente unido al factor anterior se encuentra el hecho de que nuestras enseñanzas se imparten en lengua inglesa, una circunstancia que, si bien plantea dificultades a los alumnos especialmente en el primer curso, luego les da una seguridad y un nivel de conocimientos sin duda más en consonancia con los objetivos de la titulación.

∑
Es de destacar asimismo la alta optatividad de la titulación, que favorece la flexibilidad curricular.

∑
Ajustada limitación del número de alumnos en primer curso (numerus clausus) que ha permitido en el período objeto de evaluación que la titulación sea acometida por alumnos que, en su mayoría, la habían elegido como primera opción. Este factor supone, obviamente, el aumento del índice de vocación según refleja la información que hemos manejado.

∑
El nivel de cumplimiento de los programas docentes es muy aceptable en líneas generales, si bien es deseable a corto plazo que dicho cumplimiento sea total.

∑
El mercado de trabajo sigue ofreciendo bastantes facilidades a los egresados, aunque la situación no sea ya tan buena como hace unos años. Convendría, sin embargo, potenciar entre los alumnos una amplitud de miras sobre las posibilidades laborales que la titulación representa.

∑
Se consideran, asimismo, positivas la existencia de la oficina de Universa en el Campus, la labor que lleva a cabo el Vicedecanato de Estudiantes, y las Encuestas de Evaluación Docente.

∑
Las actividades de investigación y la formación de equipos entre el Profesorado de la titulación se manifiesta igualmente en la preparación muy competitiva de doctorandos que les ha permitido acceder a puestos docentes en otras universidades, así como en la publicación anual de una revista de muy reconocido prestigio en el área de Filología Inglesa, Miscelánea. A Journal of English and American Studies, con una trayectoria ininterrumpida de 22 años, y en la celebración anual de lo que comenzó siendo un seminario de carácter nacional hace más de veinte años y ahora es una reunión internacional cuyo prestigio crece de año en año, actividad que obviamente revierte directamente en la formación de nuestro alumnado.

∑
Es también destacable la seriedad, con pocas excepciones, con que se acomete el proceso de evaluación, información y consulta sobre calificaciones, respondiendo a la rigurosidad del proceso en los términos que señalan los Estatutos de la UZ.

∑
Destaca el alto grado de participación del Profesorado en actividades de gestión a pesar de la manifiesta complejidad de ésta y de la escasez o carencia de compensaciones por ello.

∑
En los últimos años se ha contado con el apoyo del Rectorado para ir paliando progresivamente la endémica carencia de profesorado que sufre este Departamento con la contratación de nuevos docentes. Es necesario, sin embargo, que este aumento de plantilla continúe hasta adaptarnos a las exigencias recogidas en el Documento de Plantilla de Profesorado. Es este un “punto débil”, como señalábamos más abajo, que deseamos que, a corto o medio plazo, pase a constituir un “punto fuerte” de nuestra titulación.

∑
Hay que señalar igualmente la existencia de nuevo equipamiento para el Laboratorio de Idiomas,
 algo que hay que establecer como un claro logro si bien no es ni mucho menos suficiente para paliar en su totalidad las necesidades de nuevas instalaciones equipadas más en consonancia tanto con el desarrollo de nuestros estudios como con la revolución tecnológica a la que estamos asistiendo. En este sentido, esperamos que el proceso de renovación de la Facultad de Filosofía y Letras que habrá de acometerse en breve suponga verdaderas mejoras para la titulación.

Puntos débiles:

∑
La escasez y malas condiciones de mantenimiento de nuestras instalaciones docentes a pesar de los avances conseguidos en este sentido en los últimos años. Estamos aún muy lejos de tener instalaciones adecuadamente dotadas, mantenidas y en nuestro propio Pabellón.

∑
La reducción del número de alumnos en los grupos docentes (teoría y prácticas) es una necesidad que incide no sólo en el carácter específico de nuestros estudios sino asimismo en los métodos docentes empleados para la impartición de las materias, y es necesario continuar con una política de reducción del número de alumnos en clase hasta llegar, al menos, a cumplir con los criterios aprobados en el Documento de Plantilla de Profesorado.

∑
Existencia de demasiadas asignaturas y demasiado número de créditos para un plan de estudios concebido para sólo cuatro cursos académicos. Este factor ha motivado grandes “atascos” de expedientes, es decir, la existencia de un gran número de alumnos que ha tenido que repetir curso en una o varias ocasiones. Se constata la baja tasa de éxito y la relativamente alta tasa de abandono entre los matriculados.

∑
Estos factores han influido asimismo en graves problemas de organización (horarios, aularios insuficientes), factor que se ha visto incrementado por el desconcierto de alumnos y profesores ante la existencia de asignaturas de 6, 9 y 12 créditos. Entendemos que esta situación responde en buena medida a la nefasta actuación del Ministerio, en especial a las directrices generales que nos llegaron para que abordásemos el desarrollo de los planes de estudio.

∑
En términos relativos, parece existir un cierto índice de baja vocación de los matriculados en Filología Inglesa que, si bien no es muy elevado podría llegar a ser preocupante. Queda asimismo constatada la no muy alta nota de acceso.

∑
Aunque el cumplimiento de los programas de las asignaturas es bastante aceptable, hay asignaturas en las que no se cumple el objetivo de desarrollar el programa en su totalidad y sería conveniente que se ultimasen medidas concretas para que ello no siga ocurriendo.

∑
Existe un alto porcentaje de alumnos que no asiste regularmente a las actividades docentes, hecho que parece ser norma común en la Universidad española y sobre el que convendría profundizar y reflexionar para llevar a cabo los cambios necesarios que lo erradiquen.

∑
Habría que ahondar igualmente en las razones por las que el sistema de tutorías no es utilizado suficientemente por los alumnos, especialmente en el primer ciclo, si bien entendemos que la tutoría es un concepto que, para su correcto desarrollo docente, precisaría de la existencia de una ratio muy pequeña nº profesores/nº alumnos, circunstancia que no se da en absoluto en el Departamento de Filología Inglesa y Alemana de la UZ.

∑
La falta de compromiso del alumnado queda igualmente reflejada en la carencia de estudiantes voluntarios para desarrollar funciones de representación en las comisiones y delegaciones en las que los Estatutos de la Universidad les garantizan voz y voto, y sería deseable que se encontrase alguna manera de hacerles recobrar esa fe democrática que tuvieron en años pasados.

∑
Existe igualmente una cierta falta de concienciación sobre el proceso de Evaluación de la Docencia. Hay que destacar asimismo que las encuestas de evaluación deberían ser rediseñadas para que fuesen más efectivas a la hora de mejorar la docencia en sí y que, tal vez, habría que deslindar este proceso de aquel tendente a hacer que el Profesorado cumpla efectivamente con su trabajo.

∑
Como demostramos en nuestro estudio, es altamente cuestionable la necesidad de la tercera convocatoria de exámenes, que apenas incide en la tasa de aprobados pero que sí comporta claros perjuicios para alumnos y profesores a la hora de seguir un desarrollo normal de las actividades docentes en esas fechas. Abogamos, por consiguiente, porque dicha convocatoria sea suprimida.

∑
Parece claro que los alumnos necesitan más información sobre el mercado laboral en relación con la titulación que están aprendiendo y en este sentido nos parece necesario que, junto con el programa de prácticas Universa, se desarrollen actividades complementarias de información sobre salidas laborales.

∑
Por lo que respecta al Profesorado, tres son los problemas más obvios que se han señalado en este informe: 1) La carencia de despachos suficientes, que demanda una clara y urgente inversión en infraestructuras. 2) La ansiedad generada ante las políticas de contratación y promoción, así como la necesaria homologación salarial con otros trabajadores de la administración pública de igual nivel, y el estrés que causa tanto la condición del trabajo de docente como el hecho de que la Filología Inglesa no esté dividida aún en dos áreas de conocimiento. 3) El incremento de tareas administrativas en el seno de un ingente Departamento, con cerca de ochenta profesores divididos en 18 centros universitarios en tres provincias, donde deben existir diversas comisiones para su eficaz funcionamiento y en las que frecuentemente se desarrollan tediosas y difíciles tareas – como ocurre, por ejemplo, en el largo y complicado proceso de contratación de profesorado no permanente – que “queman” al profesorado haciendo cada vez más difícil la existencia de personal suficiente que se ofrezca voluntariamente para cubrir todos los puestos en estas comisiones. Este elemento pone de manifiesto la carencia de suficiente apoyo administrativo para gestionar un departamento tan grande.

∑
El último punto débil, en lugar que no en importancia, lo constituyen los servicios de la Biblioteca, debido a la existencia de personal bibliotecario en número insuficiente para su correcto funcionamiento y a unos planteamientos sobre la nueva Biblioteca de Humanidades que, nos tememos, no vayan a arreglar mucho el tema.

8. propuestas de mejora y plan de seguimiento de las mismas
Hemos abordado el proceso de evaluación de la titulación de Filología Inglesa cuando ya estaba muy avanzado el proceso de mejora de dicho plan, con la preparación del llamado Plan de Estudios Reformado que, como ya hemos mencionado antes, comenzará a llevarse a efecto en el curso 2002/2003. En él ya hemos intentado eliminar algunos de los aspectos más desafortunadas del Plan de 1995 aquí evaluado: el Plan Reformado se llevará a efecto como una titulación de cinco años, no de cuatro, y nuestras asignaturas serán de 6 y de 12 créditos, con lo que esperamos solventar buena parte de los problemas organizativos y la confusión que ha generado el Plan de Estudios objeto de esta evaluación. El nuevo Plan de Estudios Reformado, unido a nuestra esperanza en la progresiva ampliación de la plantilla docente y en el acometimiento de la necesaria reforma de la Facultad y de planes sucesivos de innovación tecnológica y de equipamiento, nos hacen ser prudentemente optimistas a medio plazo pero nos hacen ver asimismo la necesidad de continuar estas labores de autoevaluación hasta que el nuevo Plan Reformado esté vigente y hayan salido ya las primeras promociones del mismo. A continuación, y para finalizar, presentamos el esquema de acciones de mejora que, entendemos, se desprenden necesariamente de este informe, así como los organismos responsables de velar por el acometimiento de las acciones oportunas y el plazo en que entendemos que dichas mejoras deberían haberse llevado a efecto:

	  Propuestas priorizadas de acciones

                    de mejora
	Organismo responsable de

       la acción de mejora
	Plazo de ejecución

      de la misma

	Mejora notable de las infraestructuras docentes mediante su incremento (nº de aulas / seminarios), equipamiento actualizado, mantenimiento sensato y ubicación en el Pabellón de Filología.

Puesta en marcha de una Biblioteca moderna, dotada con el personal y medios suficientes para optimizar su rendimiento.

Incremento progresivo de la plantilla de profesores, especialmente de Ayudantes, hasta conseguir establecer el número de grupos de prácticas que recoge el Documento de Plantilla de Profesorado.

Reducción del número de asignaturas, con una estructuración de sólo 6 y 12 créditos, y ampliación de la titulación a cinco cursos académicos.

Seguimiento continuado de la actividad docente y vigilancia para que se cumplan los programas de todas las asignaturas.

Seguimiento del sistema de tutorías y desarrollo de tareas de difusión de dicho sistema entre el alumnado.

Estudio de vías para potenciar una mayor asistencia y participación en las actividades docentes.

Dotación de suficiente número de despachos para la plantilla de profesores de la titulación aprovechando la reforma de la Facultad de Filosofía y Letras.

Mayor control y revisión de los servicios de mantenimiento y limpieza, y de las funciones del personal subalterno.

Revisión del proceso de contratación de profesorado no permanente y de la normativa de traslado interno; reflejo de esta problemática en los nuevos Estatutos de la Universidad.

Estudio de la posible división del área de conocimiento de Filología Inglesa con objeto de mejorar la especialización docente de su profesorado.

Revisión del carácter macroestructural del Departamento y estudio de la creación de nuevos cargos de gestión y de más personal administrativo para apoyar a su Dirección o de la viabilidad de división de este organismo.

Revisión del proceso de Evaluación de la Docencia 1) rediseñando las encuestas y 2) dando mayor publicidad sobre el tema al alumnado para fomentar su interés en la mejora de la calidad docente.

Estudio de procedimientos que favorezcan la participación efectiva de los alumnos en Consejo de Departamento y en las distintas comisiones donde tienen representación.

Supresión de la tercera convocatoria anual de exámenes con objeto de no alterar el correcto desarrollo de la actividad docente.

Realización de actividades de naturaleza informativa sobre el mercado laboral como complemento al programa de prácticas Universa.
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Vicerrectorado de Profesorado

Centro y Departamento
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� (J.A.G.L.). La situación ha cambiado ahora, como puede verse en los datos de matrícula ofrecidos en el Anexo XIV, con lo que el numerus clausus parece haber perdido, al menos por el momento, su razón de ser. Los datos reflejan, en la diferencia de 92 alumnos matriculados en primero frente a 30 matriculados en segundo curso, no un aumento de la matrícula en el presente año académico, sino la continuidad de la alta tasa de abandonos a que hace referencia el informe. Los datos estadísticos del Anexo XIV también indican, en la última línea de la primera hoja de estadísticas, que el descenso de matrícula ha afectado al conjunto de la Universidad (sobre este punto hay que tener en cuenta que el desfase entre tercero y cuarto curso refleja a nivel de universidad la existencia de muchas titulaciones de sólo tres cursos). Puede verse en la tercera estadística (“Evoluciòn alumnos matriculados”) que el número de estudiantes en Zaragoza ha descendido a 34.797 después de haber alcanzado un m´çaximo de 39.832 en el curso académico 1996-97. También hay que aclarar que al estar en fase de implantación el presente año el plan adaptado de Filología Inglesa, las cifras quedan algo distorsionadas, pues el paso de un plan a otro ha hecho que bastantes alumnos hayan acabado su carrera, por las facilidades ofrecidas al cambiar su expediente de plan, antes de lo que preveían.


� (J.A.G. L.): En este punto hay que resaltar, cosa que no hace suficientemente el informe departamental, que sí existia un descontento notable en el seno del Departamento con respecto a ciertos aspectos de la reforma de planes de estudio. Hablo aquí como miembro de la Comisión de Planes de Estudio desde su creación con vista a los nuevos planes del 94/95. En dicha comisión, a lo largo de numerosas sesiones de elaboración durante los años previos a la aprobación definitiva del plan, se comentó reiteradamente el absurdo de diversos aspectos de las directrices generales, como la rigidez excesiva a la hora de aislar los créditos troncales de los obligatorios (cuestión ésta que ha sido posteriormente enmendada en los planes reformados), y también de opciones tomadas a nivel de centro o de Universidad, como fijar en cuatro años la duración de la carrera a la vez que se aumentaba la carga lectiva de la misma. También en este caso la reciente reforma de los planes de estudio se ha avenido por fin a reconocer lo que era una evidencia desde hace años: que sólo una minoría de alumnos muy aventajados serían capaces de culminar en cuatro años la carrera tal como estaba diseñada. Los desfases y disfunciones producidos entretanto han sido muy notables y han ido en detrimento de la buena formación de los alumnos y del funcionamiento coherente de los estudios en su conjunto.


� (J.A.G.L.): Con respecto al uso de bibliografía y elaboración de trabajo escrito, existe una cierta descompensación en la carrera de Filología Inglesa entre las asignaturas de literatura y cultura y las de lengua y lingüística. La noción de “lecturas obligatorias”, por ejemplo, que debería ser central en toda asignatura de Filología, parece no haberse implantado suficientemente en las asignaturas de lingüística, que siguen basándose excesivamente en los apuntes de clase y en todo caso un manual. Creemos que para fomentar una adecuada formación en estas materias sería deseable aumentar el volumen de lecturas básicas relacionadas con las mismas, y evaluar este aspecto en el examen o mediante el trabajo escrito.


� (J.A.G.L.). Discrepo aquí de la visión ofrecida en el informe del Departamento. Si bien hay casos altamente visibles, e incluso cada vez más frecuentes, de alumnos aventajados que optan por no “cortar abruptamente” su carrera en el Departamento y no optan a las becas Erasmus, se trata de excepciones. Ya desde el planteamiento mismo de la selección de alumnos se requiere unos requisitos académicos mínimos, lo cual evidentemente favorece que sean los alumnos con mejores calificaciones los que reciban las becas Erasmus (y me apresuro a decir que estoy totalmente de acuerdo con que así sea). El efecto neto, sin embargo, de unas cincuenta becas Erasmus sobre una carrera de cuatro años viene a ser que unos veinte de entre los veinticinco alumnos más aventajados de cuarto curso, y lo mismo en quinto curso, desaparecen de nuestras aulas sin que haya un influjo comparable de alumnos de comparable nivel provenientes de otros paises de la Unión Europea (siempre con muy honrosas excepciones). Piénsese por un momento lo que esto supone para el nivel de los estudios que se pueden impartir conservando un contacto con la realidad de la clase: suprimimos las dos matrículas de honor, los cinco sobresalientes, y la mayoría de los notables, y el resultado será que el nivel bajará. Me temo que el Departamento no se ha planteado seriamente la realidad de esta circunstancia ni, por tanto, los medicos más aconsejables de encarar sus consecuencias académicas. Con esto, reitero que la estancia en un centro extranjero facilitada por los programas Erasmus-Sócrates es enormemente enriquecedora para el alumno, que no debería renunciar a ella si se le presenta la oportunidad. Mis críticas van únicamente en el sentido de esta política en conjunto beneficiosa también tiene aspectos negativos que no han sido adecuadamente encarados en este informe ni en la política departamental. 


� (J.A.G.L.). Aquí la redacción del informe puede dar lugar a error, pues como se ha dicho antes se implantó el numerus clausus en fechas anteriores (1995-96) a las que aquí parecen citarse, ya desde la implantación del plan de estudios renovado en el año académico 1995/96. La masificación aludida, por otra parte, ya se había producido con anterioridad, durante los últimos años 80 y primeros 90 (el numerus clausus tardó en proponerse). El aumento de porcentaje de alumnos de Filología Inglesa no se debe a un aumento del número de alumnos matriculados, sino a un descenso comparativo menor al producido en la generalidad de la Universidad en los últimos años. Como señala a continuación el informe, no es que se matriculen más alumnos, sino que menos alumnos de los que se matriculan terminan la carrera, debido a lo que ha sido el deficiente diseño de ésta desde que está vigente el  plan de estudios renovado, una situación que es de esperar mejore con los planes adaptados que se implantan en el año académico 2002/03. Hay que señalar, por otra parte, que a medida que se ha devaluado el potencial profesional de la licenciatura, ha bajado la calidad media del alumnado que se ha matriculado en la carrera, sin que el nivel de exigencia (aun habiendo descendido) haya descendido de manera comparable. Ello ha contribuído al “atasco” mencionado en el informe; a ello habría que añadir factores sociológicos que desbordan lo estrictamente académico, como son la atonía y pasividad tan frecuentes en las jóvenes generaciones de estudiantes y el apoyo (y medios económicos suficientes) que encuentran en el entorno familiar para proseguir sus estudios indefinidamente aun obteniendo resultados mediocres, una actitud atribuible a cuestiones de prestigio social y “titulitis”, además de a las condiciones del mercado de trabajo en España.


	En lugar de las tablas de datos a que se refiere el informe a continuación, hemos incluido en el Anexo XIV una estadística más actualizada de alumnos matriculados en la Facultad de Filosofía y Letras de Zaragoza en 2002-2003 y años anteriores.


� (J.A.G.L). Como “víctima” de alguno de esos recortes de contenidos académicos en algunos de los programas que he impartido, debo decir que si bien en parte la necesidad de las reducciones del programa se debía a un optimismo excesivo respecto a lo que cabe impartir y exigir en una asignatura de seis créditos, también había otras causas: el deficiente diseño del plan de estudios comprimido en cuatro años, por una parte, y el descenso de la calidad media del alumnado (si bien no necesariamente de su nivel de inglés) por otra.


� (J.A.G.L.). Yo, por el contrario, creo que, tal como he expuesto, hay otras causas para el “atasco” y el fracaso académico que no van a desaparecer con la reforma de los planes, y que por ser estructurales no van a tener solución fácil.


� 	(J.A.G.L.). Hay que señalar que la proporción de mujeres que cursan la titulación ha aumentado, lo cual no se explica sólo con referencia al patrón tradicional de elección de carreras (hace veinte años, por ejemplo, pudiera haber sido aún más tradicional, y sin embargo había mayor proporción de varones). No se trata de una cuestión de ideas, sino de economía: la carrera ya no es un camino directo hacia un empleo en la Administración, y por tanto ha sido abandonada masivamente por los hombres. En este caso, como en muchos otros señalados por los sociólogos, la devaluación social de una profesión va unida a una menor demanda de la misma por parte de los varones, y a un aumento de la proporción de mujeres que la desempeñan .


� 	(J.A.G.L.). En cuanto al crecimiento y consolidación recientes de la plantilla, es necesario observar que la Universidad de Zaragoza, imitando en ello la práctica de muchas empresas privadas, ha venido aplicando una política bastante cicatera para la contratación de personal, abundando los contratos a tiempo parcial no consolidables y los contratos por procedimiento de urgencia y por tiempo limitado (sin perjuicio de que esas urgencias sean más que previsibles y se acumulen una sobre otra). Con ello no se favorece la adecuación de la plantilla a las necesidades reales del Departamento y se apuesta por una cierta idea de ahorro a corto plazo que supone en realidad despilfarro de recursos humanos muy valiosos.


� 	(J.A.G.L.). Es en cambio bastante escasa la movilidad internacional del profesorado en el marco de estos programas, en todo caso menor de lo que cabría esperar en un área de proyección internacional por definición. Aquí puede contribuir la carencia de un sistema previsto para la impartición de clases durante los años sabáticos o licencias de estudios, y el poco margen de personal docente existente, en comparación a otros departamentos, para asegurar la posibilidad de ausencia previsible de algún profesor (o dos, o cinco: en un departamento con más de ochenta profesores, si nos atenemos a las previsiones de los estatutos según los cuales un profesor podrá disfrutar de un sabático cada siete años como máximo, no debería parecer extraño que pudiese haber varios profesores disfrutando de licencia sabática simultáneamente). La tendencia de la administración académica a ver con malos ojos la concentración de la docencia en un cuatrimestre tampoco favorece la movilidad del profesorado. Puede admitirse que la concentración de la docencia es en sí perjudicial para el desempeño de la labor docente, pero ese inconveniente puede verse compensado crecientemente por el beneficio global para las demás actividades académicas. Somos conscientes, sin embargo, de que los problemas de elaboración del Plan de Ordenación Docente y del calendario y horario académico en la Facultad son muy grandes, y han sido argumentos en contra de la movilidad del profesorado.


� 	(J.A.G.L.). En mi opinión, dada la bolsa de alumnos atascados en algún punto de la carrera, no puede hablarse de un funcionamiento aceptable del numerus clausus. Es evidente que se está permitiendo el acceso a la carrera a muchos alumnos que o bien no tienen capacidad para realizarla, o si lo hacen es sólo a base de una inversión de tiempo y esfuerzo personal y familiar que supone una estafa (o, siendo menos radicales, una mala inversión) para dichos alumnos y sus familias. Quizá haya también bastantes casos en los que no hay suficiente voluntad, por parte del alumno, de dedicar el esfuerzo requerido. Idealmente, debería limitarse más el numerus clausus de modo que se asegurase una mayor adecuación entre el nivel de los alumnos y el exigido por la carrera, procurando reducir el absentismo y las largas listas de no presentados en los exámenes—pero ello no parece que se vaya a producir si consideramos los datos de matrícula del Anexo XIV. La existencia de tres convocatorias de exámenes por curso en la Universidad de Zaragoza contribuye a reforzar esta tendencia de los alumnos al absentismo en los exámenes, y si bien en muchos casos concretos puede favorecer a determinados alumnos, degrada la dinámica general del ambiente de estudio.


� (J.A.G.L). Este punto debería ser resaltado con especial énfasis, cosa que quizá no hace el informe de la Dirección por modestia mal entendida. A título de ejemplo, este año por primera vez en varios años hay un administrativo por las tardes (o,  más bien, algunas tardes) en la Secretaría del Departamento; antes estaba cerrada, si bien la actividad académica no cesaba por eso. El personal de Secretaría, a pesar de su buena voluntad, está desbordado, y el profesorado se ve obligado a dedicarse a muchas tareas secretariales que en el estado actual de las cosas sería impensable delegar en Secretaría, perdiendo así tiempo que debería estar dedicado a las labores que le son propias.


� 	(J.A.G.L.). Desdichadamente, a medida que se desaloje la Biblioteca irá siendo ocupada por personal de los departamentos ubicados en el edificio principal de Filosofía y Letras, que va a ser reformado a lo largo de varios años previsiblemente. También es previsible, nos tememos, que de los departamentos provisionalmente trasladados al pabellón de Filología sólo parte vuelvan a su ubicación original.


� (J.A.G.L.). Parece poco probable que se opte por alguna de estas soluciones, ya que la primera vulneraría el tratamiento de igualdad entre los distintos departamentos; la segunda sería gravosa para la Universidad, y añadiría problemas administrativos a la par que solucionaría otros. No se ha discutido, en cualquier caso, el criterio que debería seguirse en esa división departamental (por ej. Lengua y Lingüística frente a Literatura y Cultura, o Filología Inglesa frente a Inglés para fines específicos), y no está claro que, planteada la cuestión, se obtuviese un consenso suficiente a este respecto.


� (J.A.G.L.). Es especialmente notable, y deplorable, la carencia en la Facultad de Filosofía y Letras de espacios de aulas pequeñas con mesas de seminario o mesas móviles que permitan distribuciones de los alumnos y profesor más adecuadas a formatos distintos del de la clase magistral. Esto se hace especialmente notable en el caso de los cursos de doctorado: la mayoría se imparten en una especie de armario sin ventanas llamado “sala de reuniones del Departamento”. También se celebran allí en efecto constantes reuniones, en condiciones de salubridad deficientes. 


� (J.A.G.L.). En tercer ciclo, por otra parte, los estudiantes tienen un tutor personal asignado, que orienta el conjunto de la actividad del estudiante (no sólo en el curso que imparte) y suele acabar siendo su director de tesis doctoral. Aunque es vano aquí lamentarse por asuntos que parecen exceder la competencia del departamento, quiero hacer notar que es muy triste que esta figura del tutor personal no exista para los alumnos de primer y segundo ciclo, que estén quizás todavía más necesitados de ella que los alumnos de doctorado. Con frecuencia se dan entre ellos problemas de desorientación, abandono, disfunciones a la hora de encarar el estudio, etc., que podrían en algunos casos mejorar con una atención más personalizada, por parte de una persona que tuviese algo que decir al alumno haciendo un seguimiento del conjunto de sus estudios (no existe nadie que tenga esa responsabilidad ni naturalmente pueda arrogársela). Los alumnos de tercer ciclo suelen ser también alumnos aventajados, que de por sí muestran una actitud menos huidiza ante el profesorado, y por tanto hacen un uso más responsable de las tutorías. En alguna ocasión hemos propuesto la implantación, siquiera fuese a nivel departamental, de la figura de un tutor personal para los alumnos de primer y segundo ciclo, pero esta propuesta no ha parecido oportuna o factible. 


� (J.A.G.L.). Nos hemos referido antes a la baja calidad media del alumnado de Filología Inglesa (véanse más adelante, sin embargo, las consideraciones del informe a este respecto, y nuestros comentarios). Hay que admitir, sin embargo, que la institución podría hacer más de lo que hace por cambiar los hábitos de estudio de los estudiantes, o por formarlos más adecuadamente en este sentido. Probablemente haya que concluir que en buena medida obtenemos los alumnos que nos merecemos, o que los hábitos de estudio de los alumnos no son responsabilidad única de los alumnos, sino de un consenso tácito entre los alumnos y la institución académica que hace factible el sacar adelante unos estudios en estas circunstancias.


� (J.A.G.L.). Sí sería posible con los datos que obran en poder del Centro de Cálculo, en cambio, proporcionar una cifra indicativa, a saber, el porcentaje de alumnos matriculados en cada asignatura que realiza hacia final de curso la encuesta de evaluación de la actividad docente. Por lo que a nuestra experiencia se refiere, esa encuesta la realiza la totalidad de los alumnos que asisten a clase ese día, y no hay diferencia apreciable entre la asistencia ese día y otros días del período final de curso. Eso sí, como ha señalado el informe, la asistencia de alumnos decrece gradualmente a medida que se acerca el final de curso, por lo que estimamos que de realizarse esa comparación de datos la cifra de alumnos asistentes rondaría el treinta por ciento más bien que el sesenta por ciento que cita el informe a continuación. De los alumnos absentistas, pocos se presentan a los exámenes, y si los superan suelen ser, casi podría decirse que de modo invariable, alumnos repetidores de años anteriores que no han asistido a las clases por coincidir éstas con las de alguna otra asignatura que están cursando. 


� (J.A.G.L.). En nuestro caso, proporcionamos a los estudiantes de nuevo el programa publicado en la guía académica, y dedicamos el primer día de clase a la descripción de las características, objetivos y dinámica práctica del curso, materiales de estudio, etc. Todos estos puntos son asimismo repetidos en diversas ocasiones a lo largo del curso.


� 	(J.A.G.L.). En el momento de la implantación del plan de estudios renovado existía dicho requisito de manera general, y fue suprimido por la Junta de Facultad (a iniciativa de los alumnos) justo antes de que pudiera comprobarse su efectividad. Como en otros casos, consideramos que la flexibilidad así obtenida, si bien puede favorecer a estudiantes concretos en casos puntuales, degrada el ambiente general de estudio. Hubiera sido razonable mantener un porcentaje de créditos de primer ciclo aprobados como requisito de acceso a segundo ciclo, pero aquí el centro no tomó lo que a mi juicio hubiera sido una opción más sensata y académicamente coherente.


	Se observará que en el plan de estudios adaptado que se ha implantado este curso académico han cambiado las incompatibilidades designadas: para acceder al segundo ciclo será necesario haber superado los créditos correspondientes a Lengua Inglesa I (primer curso), Lengua Inglesa II (segundo curso), Prácticas de Lengua Inglesa (tercer curso) y Comentario de textos literarios ingleses (tercer curso). Es de esperar que estos requisitos eviten el acceso a segundo ciclo de alumnos que no tengan la preparación básica para ello—y que no se vuelvan a suprimir sin razones de peso.


� (J.A.G.L.). La interpretación de los datos ofrecida en el informe pasa por alto dos circunstancias importantes: 


a) La progresiva devaluación de la selectividad como prueba de acceso, ya que ha pasado a ser cada vez más matizada por la nota media obtenida por el estudiante en su centro (notas considerablemente “infladas” en el caso de algunos centros privados), y a ser aprobada por un porcentaje cada vez mayor de los estudiantes que a ella se presentan, en la actualidad la práctica totalidad de ellos.


b) El efecto desastroso de la L.O.G.S.E. sobre la calidad de la formación en la enseñanza secundaria. Un seis de nota media en las recientes promociones, procedentes ya en su práctica totalidad de la E.S.O., no significa lo mismo que un seis hace diez años en promociones procedentes del B.U.P. 


Nos ratificamos, pues, en nuestra consideración anterior: la calidad media del estudiante de Filología Inglesa ha descendido de modo muy notable. Pero este hecho queda parcialmente oscurecido por otra circunstancia igualmente notable: el nivel medio de conocimiento de la lengua inglesa entre los estudiantes españoles ha aumentado espectacularmente en la última década. Y a este efecto general hay que sumar otro factor de oscurecimiento en cuanto al significado de estos datos: los alumnos que mejor nivel de inglés demuestran en la Selectividad no suelen escoger Filología Inglesa, sino que más bien se orientan luego a carreras como Ingeniería, Derecho, Empresariales, etc. Con las excepciones de rigor, por supuesto.


� (J.A.G.L.). Esta esperanza no parece justificada. Lo que atrae a los estudiantes de calidad en el contexto pasado y actual de la Universidad española (si bien esto puede cambiar algo en el futuro, con los planes de apoyo a la calidad de la enseñanza y movilidad del alumnado) no es realmente el mayor o menor acierto de diseño del plan de estudios de una universidad concreta, sino las perspectivas profesionales que ofrece la titulación en general a nivel nacional. Y éstas han decrecido marcadamente en el caso de Filología Inglesa, aun manteniéndose por encima de las existentes en otras disciplinas humanísticas. En cuanto al numerus clausus, debería mantenerse o potenciarse (limitando el número de plazas) para reducir en lo posible la heterogeneidad de los estudiantes en cuanto a capacidad y motivación, que hace muy difícil organizar coherentemente la docencia en primer ciclo especialmente. Aquí se topa, sin embargo, con otro tipo de consideraciones prácticas: un departamento tiende a la expansión, y renunciar a un mayor número de alumnos supone obstaculizar la promoción de nuevo profesorado. Se comprende que un informe oficial evite entrar en este tipo de consideraciones, pero no por ello es un hecho menos real que condiciona la política departamental.


� (J.A.G.L.). Estas Jornadas sí suponen una iniciación de los alumnos a lo que es un congreso de la especialidad, y sin duda pueden ser académicamente beneficiosas para los más avanzados de entre ellos, y muy en concreto para los alumnos de Tercer Ciclo, que frecuentemente se inician en ellas a la presentación de comunicaciones sobre la propia investigación. Hay que señalar, sin embargo, que el nivel de especialización de las mismas desborda con mucho la capacidad del alumno medio de segundo ciclo (a quien se invita a asistir), y que en este sentido habría formatos de intercambio académico (seminarios, mesas redondas, entrevistas, etc.) que resultarían mucho más formativos. En diversas ocasiones hemos propuesto el cambio de formato hacia una mayor potenciación del diálogo activo y el debate (al que muchas veces se concede tiempo nulo o insuficiente tras la presentación de una ponencia), pero no se ha logrado un consenso en este sentido. Puestos a hacer de abogado del diablo con respecto a estos eventos académicos, también parece lamentable que se prefiera la cantidad de ponencias a la calidad de las mismas, y que incluso unas jornadas de tamaño modesto se dividan en diversas sesiones simultáneas donde se disgrega la posibilidad de un debate continuado y coherente generado en el propio congreso.


� (J.A.G.L.). Con la misma razón podría incluirse esta característica entre los puntos débiles. Es una opción, con ventajas e inconvenientes propios, por la que se ha optado muy legítimamente, y con la que estoy de acuerdo on this side Idolatry.


� (J.A.G.L.). Ver nota 21.


� (J.A.G.L.). La aberrante convocatoria de diciembre, antaño de febrero, ha sido suprimida en 2002, creándose en su lugar dos convocatorias sucesivas en junio y julio (un mal menor que el anterior, aunque un absurdo académicamente hablando).


� (J.A.G.L.). Está en marcha un plan para reacondicionar los espacios de la Facultad de Filosofía y Letras, al cual hemos aportado sugerencias en la fase de información, solicitando que se atienda a la demanda de espacios pequeños, tipo seminario y sin bancos corridos, que permitan versatilidad y distribuciones más “dialogantes” del mobiliario—y hemos insistido también en la visibilidad de las pizarras, un problema irritante y que la tecnología humana al parecer no ha logrado todavía resolver.


� (J.A.G.L.). Se han dado ya pasos en este sentido, convalidando la asistencia evaluada a las últimas Jornadas de Lengua y Literatura como créditos de libre elección.


� (J.A.G.L.). Hasta julio de 2002 no se aprobó (a nivel de la Universidad de Zaragoza) el plan de estudios adaptado que se ha implantado el año académico 2002/03, creando una notable desorientación entre el profesorado, y de hecho el plan no se publicó en el BOE hasta finales de noviembre de 2002, cuando ya estaba impartiéndose. La Facultad de Filosofía y Letras ha hecho gala en este punto de una gran irresponsabilidad y escasa profesionalidad, pues no es coherente que se implante el plan adaptado con un calendario tan apretado que mantiene al profesorado ignorando qué plan es el que ha de impartir al comenzar el nuevo curso, como tampoco lo es que se empiece a impartir un plan de estudios no aprobado todavía por las instancias superiores. El plan adaptado parece en sí mejor diseñado con vistas a su realización factible por parte de los alumnos; pero la confusión y precipitación que han rodeado la implantación del mismo son muy criticables.


� 	(J.A.G.L.). Hasta cierto punto esto se ha llevado a cabo: la prioridad máxima exigible, desde luego, era la racionalización del plan de estudios y en este sentido parece haberse producido algún avance. En cuanto a los contenidos del plan de estudios en sí, este tema no es tratable en una nota a pie de página. Se ha incluído más traducción, por ejemplo, lo cual parece una demanda razonable, pero sigue existiendo un desfase de entrada entre la demanda social y las ofertas de la Universidad: la sociedad pide estudios de lenguas modernas en contextos profesionales especializados con un alto dominio práctico de la lengua inglesa, y la Universidad ofrece estudios de Filología en los que prima la formación teórica sobre el dominio práctico de la lengua. Las recientes reformas del plan de estudios han introducido modificaciones en esa dirección, pero posiblemente nos esperen reformas mayores, como ya señalábamos, por ejemplo en el sentido de diseñar una carrera de inglés para fines profesionales (ESP) especialmente en el área del inglés comercial. No soy muy optimista en cuanto a la flexibilidad de la Universidad para adaptarse a la demanda de clases de lengua instrumental, que se seguirá cubriendo improvisadamente por otras vías: los cursos de inglés a profesionales, la formación práctica en el puesto de trabajo específico, etc., como quizá deba ser, por otra parte. Pero una futura carrera de ESP debería incluir muchos créditos de práctica, además de no perder la persepectiva lingüístico-teórica avanzada que la diferencie de una formación profesional no universitaria.


� (J.A.G.L.). Disiento mucho de esta visión tan optimista de lo que ha sido normalmente un mero trámite burocrático, trámite que en la mayoría de los casos no ha hecho sino poner una traba más en el proceso de matriculación del alumno, por la mala disposición que suelen mostrar los profesores ante este requisito. La relación del alumno con “su tutor” dura  por término medio un minuto. Como he señalado antes, no existe la figura del tutor personal ni hay el menor atisbo de una voluntad de crearla, o de que se haya percibido el problema como tal. De hecho, en la Junta de Facultad acordó suprimir el requisito de la firma previa de un profesor para la matrícula en primer curso para la matrícula del año académico 2002/03. Es ésta, dado el estado de cosas, una actitud menos hipócrita por parte de la institución, pero no por eso es menos lamentable que se suprima el único amago de orientación global al alumno existente en la carrera, en lugar de potenciarlo con medidas concretas encaminadas a hacer a profesores y alumnos más conscientes de sus responsabilidades. Esto requeriría naturalmente cierta complejidad administrativa (certificación de reuniones tutoriales, por ejemplo) y sobre todo un cambio de hábitos que supondría mucha decisión por parte de las autoridades académicas para ser impulsado.


� (J.A.G.L.). Aquí el informe del Departamento se limita a sugerir algo que se podría decir claramente, porque es evidente desde el punto de vista del profesorado: la enorme inmadurez, inercia e irresponsabilidad política de las recientes promociones de estudiantes. Casi tan preocupante como esta pasividad es el hecho de que no haya políticas universitarias encaminadas a reconducir o atajar este problema. La solución propuesta más adelante en el informe (convalidación por créditos académicos de las labores de representación) no nos parece en absoluto descabellada, dada la situación. Antes habría que probar, sin embargo, otros métodos más ortodoxos, como carteles informativos, charlas, una información sobre la representación estudiantil que sea clara y atractiva y aparezca en las guías académicas, pues no hay allí ni un párrafo al respecto—etc.


� (J.A.G.L.). Esta situación se mantiene en 2002, con algunas modificaciones, como son la jubilación de una de las catedráticas que da lugar a la presente convocatoria de concurso-oposición, la existencia de una nueva plaza de Titular cubierta en noviembre de 2002, la concesión al Departamento de una Cátedra de Literatura Norteamericana, todavía no cubierta, en régimen de promoción; y la salida a concurso-oposición de diversas plazas de Profesor Titular, asimismo sin cubrir todavía, en la famosa “desbandada” de solicitud de plazas que precedió a la aprobación de la actual Ley Orgánica de Universidades.


� (J.A.G.L.). Ha de entenderse, en general, tres grupos de asignaturas semestrales (de 6 créditos) más un curso de doctorado, o una asignatura anual y dos semestrales (o bien un curso de doctorado en lugar de una de estas últimas, si había justificación de la descarga docente). En mi caso, la mayoría de los años de vigencia del plan de estudios renovado impartí cuatro grupos de asignaturas cuatrimestrales antes de volver recientemente a la impartición de cursos de doctorado. (Se observará que a las asignaturas de seis créditos se las denomina indiferentemente “semestrales” o “cuatrimestrales”; por alguna razón nadie les atribuye cinco meses de duración).


� (J.A.G.L.). Entiendo que aquí el informe quiere decir: “una redistribución del área de conocimiento de Filología Inglesa de la Universidad de Zaragoza en dos departamentos distintos.” La división del área de conocimiento en sí es otro asunto que a veces es objeto de debate pero que por supuesto excede el ámbito de competencias de la Universidad de Zaragoza. Por otra parte es de recordar que el presente informe no sugiere qué criterios se deberían seguir para tal hipotética división del Departamento—es decir, por dónde cortarlo.


� (J.A.G.L.). El número de becarias(os) se está viendo reducido por finalización del período de disfrute de las becas o por renuncia a las mismas. A este respecto hay que hacer notar que las pocas perspectivas de colocación ofrecidas a los becarios de investigación en el marco de la L.O.U., así como la carencia de normativa específica y local que desarrolle esta ley, está dificultando notablemente la promoción de estas becarias hacia la carrera universitaria, algo que no había sucedido en nuestra área hasta el presente año. Recientemente la D.G.A. se ha interesado por esta situación, promoviendo legislación que en un futuro ligará la beca a un contrato de prácticas.


�	(J.A.G.L.). Hay otros proyectos recientemente concedidos a otros equipos (con la Dra. Navarro y el Dr. Inchaurralde como investigadores principales). Está pendiente la resolución de los proyectos de investigación de la presente convocatoria, entre ellos el propuesto por nuestro equipo (Investigador principal: J. A. García Landa. Otros investigadores: Beatriz Penas Ibáñez, Luis de Juan Hatchard, Mª Carmen López Saenz, Gabriel Rodríguez Pazos, más una beca FPI solicitada). Está pendiente el reconocimiento de este y otros los equipos de investigación como equipos emergentes en el plan de fomento a la investigación de la DGA. El equipo dirigido por la Dra. Onega ha sido recientemente reconocido como equipo consolidado, constituyendo a este respecto una excepción entre los equipos de investigación en áreas de Humanidades.


� (J.A.G.L). Sugiero estas matizaciones: veintitrés años este año (desde 1980); se encuentra entre las mejores revistas de Filología Inglesa en España; intercambios con revistas europeas y americanas; pionera en edición electrónica en España dentro de su área, y distribución gratuita a través de Internet desde hace varios años.


� (J.A.G.L.). Este año se celebraron unas jornadas sobre “Imagination, Memory and Desire” en literatura, cultura y cine; para 2003 está previsto un seminario sobre “Corpus Linguistics” y un congreso conmemorativo dedicado a George Orwell; y en 2004 tendrá lugar en nuestro Departamento el congreso bianual de la European Association for the Study of English (ESSE). Hay que señalar que estas jornadas tienen su precedente en otros encuentros más informales organizados por el Dr. Pérez Gállego cuando era director del Departamento.


� (J.A.G.L.). Algunos de estos volúmenes son autoeditados por la Universidad organizadora, como suele ser el caso en este tipo de eventos, pero otros han sido publicados por editoriales académicas internacionalmente reconocidas, como Rodopi o Carl Winter, incluso en ocasiones con todos los gastos corriendo íntegramente por cuenta de la editorial (por ejemplo, en el caso del volumen Gender, I-deology que coeditamos junto con Chantal Cornut-Gentille D’Arcy.


� (J.A.G.L.). A mediados de 2002 las dependencias de ese sótano se han trasladado a otro espacio improvisado (también con ventanas muy inadecuadas), que según parece va a hacer las labores de las salas de profesores de los institutos para una multitud de profesores del Departamento.


� (J.A.G.L.). El informe sugiere una ineficacia de los servicios de limpieza que a mi juicio es muy exagerada. Sí es notable en cambio la ineficacia o deficiencia de los servicios de acondicionamiento básico y mobiliario a nivel del centro. Es imposible, por ejemplo, instalar una estantería a medida en un despacho; las pizarras son frecuentemente ilegibles, la instalación eléctrica es deficiente (el pasado mes de septiembre una avería eléctrica destruyó varios ordenadores de Departamento, entre ellos el mío), etc.


� (J.A.G.L.). Los libros también se registran, por supuesto, por temas, y son localizables a través del fichero informatizado. Las quejas del profesorado a que alude el informe vienen de la incomodidad de no encontrar secciones temáticas (sólo las hay por grandes áreas) en las estanterías. Por ello la situación, si bien claramente deficiente, no es tan aberrante como podría dar lugar a entender la redacción del informe. 


� (J.A.G.L.). Ver nota 12.


� (J.A.G.L.). La nueva biblioteca “María Moliner” tendrá la mayor parte de sus fondos en régimen de acceso directo a los usuarios, tanto profesores como alumnos, y se facilitarán las condiciones de préstamo a domicilio, especialmente en lo que toca a la sección de libros de Filología Inglesa, que está siendo clasificada a tal efecto por mí mismo. 


� (J.A.G.L.). Varios profesores del Departamento, entre ellos yo mismo, han realizado cursos de iniciación al recién establecido Anillo Digital Docente de la Universidad de Zaragoza (puede verse la página institucional de la Universidad para más información sobre esta iniciativa). En conjunto, sin embargo, es todavía muy insuficiente la implantación de las nuevas tecnologías como recurso docente de uso habitual.


� (J.A.G.L.). Ver nota 4.


� (J.A.G.L.). Ver nota 24.


� (J.A.G.L.). Ver notas 4 y 21.


� (J.A.G.L.). El optimismo con respecto a la revista y a las Jornadas parece desproporcionado aquí, dicho sea esto sin desestimar la labor de todos los que hemos participado en estas actividades.


� (J.A.G.L.). Ver notas 9, 33 y 36 sobre las recientes tendencias en este sentido.


� (J.A.G.L.). Recientemente se han obtenido ayudas para equipamiento y material docente del Ministerio de Educación y Cultura que han supuesto el equipamiento de otros dos laboratorios de idiomas en Huesca y Teruel, así como un fondo de 12.000 euros en libros destinados a la docencia de Tercer Ciclo (cuya gestión ha estado a cargo mío). Ya en el año académico 2002/03 se han solicitado de nuevo ayudas con cargo a esta convocatoria del Ministerio de Educación y Cultura, en colaboración con otros departamentos, habiéndome encargado yo de elaborar la solicitud para todas las áreas filológicas.


� (J.A.G.L.). Ver notas 7, 11, 21.


� (J.A.G.L.). Ver además notas 11, 22 y 31.


� (J.A.G.L.). Yo soy más optimista en cuanto al funcionamiento más adecuado de la futura biblioteca, a pesar del retraso que está sufriendo su inauguración. En todo caso, no conozco datos que me hagan pensar de otra manera.
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